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LA VIOLACIÓN

DE LA

NEUTRALIDAD DE BÉLGICA

PRÓLOGO

País neutral,"viviendo con buena y confiante amistad con
las potencias vecinas, garantes de su neutralidad, nación
laboriosa, acostumbrada á la libertad y consagrada á las
obras de paz, Bélgica se ha visto llevada á su pesar, á la
guerra más espantosa que haya devastado el mundo.

¿ Cómo, á consencia de qué circunstancias, esa na~ión de
7 millones de almas se ha visto en la obligación de tomar
las arm~s y de afrontar al coloso germánico? - ¿ Por qué
se ha expuesto á todos los horrores de la invasión desper
diciando sin contar sus haberes y su sangre?

Eso es lo que demostrarún los documentos que se hallan
reunidos en este folleto. Por ellos se verá la intachable
lealtad de Bélgica, su irreductible voluntad de cumplir con
todos sus deberes, no sólo para s( misma, sino para con
todos. También se verá la impudencia de las promesas que
le hizo Alemania y la brutalidad de la amenaza que las
compafíaba. No tiene que abogar Bélgica para ganar su
pleito ante el mundo civilizado. Basta con exponer los
hechos, un poder de demostración irresistible se desprende
de ellos.
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I

El estatuto internacional de Bélgica quedo fijado por los
tratados de 1831 Y de 1839. Cuando las provincias belgas
se separaron de Holanda y se constituyeron en Estado
independiente y soberano, los representantes de las grandes
potencias, reunidos en la conferencia de Lóndres, determi
naron las condiciones del nuevo Estado por dos acuerdos
sucesivos. El tratado fJe diez y ocho artículos, del 26 de
junio de 1831, dispone que Bélgica formará un Estado
neutro á perpetuidad y que las potencias le garantizan su
neutralidad perpetua. El tratado de veinte y cuatro artí
culos, del 15 de noviembre de 1831, contiene lo siguiente :

« ART. 7, - Bélgica, en los límites fijados por los
"arts. 1, 2 Y 4, formará un Estado independiente para
siempre neutral. Estará obligado á observar esa neutralidad
para con todos los demás Estados. ))

Enfin, el 19 de abril de 1839, un tratado definitivo, fir
mado por Bélgica y Holanda, reproduce dicha disposición,
y las grandes potencias ': Austria, Francia, la Gran Bre-

o taña, Prusia y Rusia, que 'intervinieron en el tratado, decla
raron que todos sus artículos « se hallaban colocados bajo
su garantía ». .

Desde el origen Bélgica es un Estado neutral. Su neutra
lidad es permanente y convencional, consentida por Europa,
decretada y aceptada por Bélgica.

En 1870, la guerra franco alemana, que se verificó en
n~estras fronteras, nos expuso á peligros terribles. De ellos

. nos preservó Inglaterra. Se dirigió simultáneamente el

Francia y á la Confederación de la Alemania del Norte y le
pidió se comprometiesen por declaraciones formales á res
petar la neutralidad belga, amenazando, si se hallaba violada;
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de lomar parte en el conflicto. Los Estados beligerantes se
comprometieron á respetar la neutralidad belga por nuevos
tratados que consagraron el de 1 83g.

Durante más de ochanta años, Bélgica, amparada por
esos convenios solemnes, ha vivido con toda quietud, apli
cándoso al desenvolvimiento de sus instituciones las más
libres del mundo, ilustrándose en las artes, en los trabajos
mercantiles é industriales, afirmando siempre y por do
quiera su personalidad moral, que se había vuelto uno de
los factores de la civilización universal.

Sin embargo, hace ya algunos años, las complicaciones
de la política europea inquietaron los arrimos más preveni
dos, los centros .pqlíticos y militares. La crísis de Marrue
cos, las competiciones coloniales, la tensión de relaciones
diplomáticas, las peripecies de la crísis balkanica, hicieron
temer alqún incidente cualquiera, que se enconase de repente,
y provocase una colisión que degenerase en guerra general.
Bélgica se hallaba entonces en una situación más precaria
que en 1870. La guerra del año 1870 permaneció localizada.
La Gran Bretaña, que permaneció neutra y se constituyó
arbitro, protegió á Bélgica. Desde entonces se había modi
ficado el aspecto de Europa. Las potencias habían consti
tuido agrupaciones rivales. ¿ Podría Inglaterra cumplir con
su oficio de garante con tanta eficacia como en 1870?

Las inquietudes hijas de los acontecimientos internacio
nales decidieron al Gobierno y al Parlamento belga á forti
ficar la defensa nacional. En 1gog, una ley había suprimido
ya el reemplazo y establecido el servicio personal, así
cada familia estaba en la obligación de dar un hijo al ejér
cito. En 1912, :M. de Broqueville, entregó, en nombre del
Gobierno, un proyecto de ley que generalizaba el servicio
militar, y cuya consecuencia era el duplicar los efectivos; el
sistema nuevo, vigente-en 1913, no debía producir su efecto

completo más que en el afio de 1917.
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Desde .la publicación del ultimátum dirigido por Austria
(l Servía, todos descubrieron la situación peligrosa. Se
tomaron unas cuantas precauciones. El 2~ de julio, los .
militares, oficiales y soldados con licencia recibieron la
orden de reintegro; el 29, el ejército su puso bajo el pié
de paz reforzado, con la incorporación de tres clases de
milícia; las plazas de Amberes y del Masa se erigieron en
estado de . defensa. Tales preparativos no implicaban nin
gún pensamiento de hostilidad para con ninguno de nues
tros vecinos, así corno lo dió á ententer, el ministro de
Estado, M. Davignon, á nuestras principales legaciones.
Estaban dictados por la prudencia más elemental. Si Francia
y Alemania se acometieren, nuestra posición sería de las
más críticas. Sin duda ninguna nadíe preveía una agresión
de cualquiera de esas naciones contra Bélgica neutral. Pero
arriesgabamos ver las operaciones de los ejércitos desple
gados en nuestras fronteras ingresar en nuestro país; y desde
há ya tiempo los escritores militares discurrían con toda
libertad la eventualidad de verificar el paso por el valle del .
Masa y por los caminos del Luxemburgo, de las tropas ale- .
manas Ó francesas, cuyo objeto sería el de llegar al territo
rio enemigo por el camino más corto.

Aumentó la inquietud del Gobierno cuando supo que, el
31 de julio de 1913 por la tarde, se habían interrumpido
las comunicaciones por ferrocarril entre Alemania y Bélgica.
Por la noche se mandó la orden de rnohilización. Holanda
había tomado ya semejantes precauciones. El ministro de
Estado mandó comunicar á las cancillerias europeas una
nota en la cual 'caracterizaba la posición de Bélgica. En
dicha nota daba ú entender que el país siempre había cum- '
plido escrupulosamente con" sus deberes de neutralidad y
([ue los cumpliría aún enérgicamente. Las medidas que el
Gobierno acababa de tomar, tenían sólo por objeto el poner

á Bélgica en estado de cumplir con sus obligaciones inter-
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nacionales : « No son y no han podido inspirarse, ru por
el intento de participar en la lucha de las potencias, ni por
un sentimiento de desconfianza para cada una de ellas. ))
Sólo tenían por objeto la observancia de la neutralidad.

II

A pesar de las circunstancias graves, en Bélgica reinaba
una esperanza general: Alemania y Francia respetarían la
neutralidad general.
. Desde el 31 de julio, l\L Klohukowski, ministro de Francia,
en una conversación que tuvo con M. Davignon, le tran
quilizó sobre las intenciones de la República. Y el día
siguiente, 10 de agosto, se declaró autorizado para- decir
que el Gobierno Francés respetaría la neutralidad belga.

o era más que en la hipótesis en que dicha neutralidad no
fuese respetada por otra potencia que Francia podría verse
en la necesidad de modificar su actitud.

En lo que toca á Alemania, todos esperan una declaración
idéntica. M. de Below, representante del Imperio en Bruxe
las, que el Sr. bavignon había avisado de la comunicación
de :M. Klobukowski, respondió que su Gobierno no le había
encargado hiciera una declaración análoga, pero que ya se
conocía « su opinión personal sobre la tranquilidad con la
cual Bélgica tenía derecho para considerar á sus vecinos
del Este ». La víspera, el secretario general del departa
mento de Estado, el Sr. barón van del' Elst, había conferen
ciado largamente con :M. de Below; le había recordado
una conversación que había tenido con su antecesor, M. de
Flotow : era en 191 1, después de una polémica de prensa,
algunos diarios habían afirmado que en caso de gueiTa
franco alemana, Alemania violaría la neutralidad de Bélgica.
Se había sugerido la idea, que una explicación en la tribuna

CORl\ESP OND ENCIA DIPLOMATIC.\



del Reichstag sosegaría la opinión y calmaría la desconfianza

desastrosa. M. de Bethmann-Hollweq, enterado de ello, con

testó que Alemania no violaría la neutralidad belga, pero

que una afirmación pública sobre el particular, disminuiría

la situación militar del Imperio para con Francia, la cual,
tranquilizada por el norte, llevaría todas sus fuerzas al este.

Más tarde, en 1913, M. de Jagow, secretario de Estado

en los Negocios extranjeros, contestando á una interpela
ción que le dirigieron durante una reunión de la comisión

del presupuesto del -Reichstag, había declarado que la neu
tralidad de Bélgica estaba determinada por convenios

internacionales y que Alemania estaba decidida á respetar
esos convenios.

El barón van del' Elst evocó esos recuerdos ante l\L de

Below : éste, non sólo los reconoció como exactos, sino

que agregó que estaba seguro « que los sentimientos

expresados entonces no habían cambiado ».

Queda permitido el creer en la sinceridad dellenguage de
los diplomáticos y estadistas alemanes, aunque el Gobierno

imperial haya negado la manifestación oficial que todos,

esperaban.
Realmente, eh los últirnos años, varios incidentes pare

cían haber estrechado las relaciones que existían entre
.ambos paises y sus dinastías. La participación brillante de

Alemania en la . Exposición. de ' Bruxelas en 1910 y la aco

gida obsequiosa dispensada á sus representantes, la visita

del Emperador, de la Emperatriz y de la princesa Victoria

Luisa á la real familia, las expresiones de amistad dispen

sadas al Rey por el emperador Guillermo, todo alejaba los.

pensamientos de los proyectos de hostilidad de Alemania, y
nadie se podía figurar que meditase la conquista ó la inva-
sión. . ,

Fué recibido el Emperador en ,Bruxelas con una simpatía

que el mismo declaró le había hecho suma impresión. En

x LA NEUTRALIDAD DE BÉLGICA
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varias circunstanoias.ihahía dado á entender á los que. le

rodearon, cuán ' s ~ halla . satisfecho y lisonjeado.. Para con'
ellos se mostró seductor, hablando con franqueza, lc:>cuaz
mente y con amabilidad, Se ingenió á ser de lo más afable

con el burgomaestre de Bruxelas, M. ÑIax, que lo recibió
solemnemente en las casas consistoriales. Tres años después,
con motivo de la « entrada alegre del Rey y de la Reina
en Lieja, el Emperador mandó que el qenerai van ~mmich,

.fuese á la ciudad á saludar en nombre suyo á nuestros
soberanos »,

. El mensajero imperial, en un banquete en el cual se

halló al lado de nuestro ministro de Gracia y Justicia,
.NI. Cartón de Wiart, había manifestado al estadista bel ja,
cuanto admiraba las instituciones de la nación, las virtudes
del pueblo belga y los méritos del Rey. Eso sucedió en
agosto de 1~)l3. En agosto de 1914, el mismo géneral von
Emmich mandaba el asalto de los fuertes de Lieja. Por fin

se .sabe como se trataba á Jos Alemanes en Bélgica 'Y la
posición que habían adquirido en los negocios. En Amberes,
desde mucho tiempo, se señalaba la penetración ' alemana,
debida á la poderosa acción .de las casas marítimas y á los
opulentos eñores del comercio al por mayor.' A penas había

algún banco que otro en Bruxelas que no contase en
su junta directiva administradores representantes de la
hacienda y de la industria.alemanas.

. Muchas -de las pe.rson~lidades de la colonia ale~ana reci
bían la acogida más cortés en las 'sociedades de Bruxelas y
Amberes, disfrutaban de la mayor hospitalidad belga y no
llevaban á mal el obtener en nuestra tierra los honores, sin
descontar las ganancias.

Añidiremos que el Gobierno, fiel á la política de absoluta

neutralid~d que en Bélgica ha sido la norma de todos los
ministerios desde los comienzos, se había ingeniado siempre,
para mantener, en la .opinión el iquilibrio de las influencias.
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Las simpatías para Francia son naturales en un país tan
vecino, cuya lengua es igual y cuya cultura é instituciones
civiles y políticas son tan semejantes. De eso nació algunas
veces, en polémicas, la nota en que salieron á relucir las pre
ferencias para Francia, que al repetirse podían agraviar el
amor propio germánico y originar la desconfianza ó la mala
inteligencia . Varias veces intervino el Gobierno, con mucho
sigilo para rectificar la balanza de la opinión, sobre el par
ticular puedo dar un testimonio fidedigno. Hace ya cosa de
un año, el Gobierno me rogó - pertenecía á la oposición 
viese algunos amigos de la prensa liberal para obtener que
discutiesen con cautela y prudencia algunos puntos refe
rentes á la política alemana que á la sazón se agitaba.

1\1:e encargué gustoso de la misión habiendo siempre sido
de parecer que en nuestro país neutral era necesario e~a

minar los asuntos internacionales sólo bajo el concepto
belga, preocupándose particularmente de nuestra posición
en Europa y de la necesidad de conservar la misma amis
tad entre nuestros vecinos. Un acontecimiento más carac
terístico aun marca el día del 2 de agosto, día del ultimátum.
Por la mañana, un díario de la capital, le Petit Bleu,
habiendo publicado un artículo intitulado : « i Viva Fran
cia ! i A bajo la Barbarie germánica ! », el ministro del
ramo, M. Carton de Wiart, mandó se embarqasen los
ejemplares y prescribió al fiscal ordenase una instrucción
contra el editor. Se ve que hasta el último minuto el Go
bierno quiso evitar y reprimir cualquier agravio á la neutra- .
lidad, por mínimo que fuere.

Bélgica se hallaba sin mancha, su actitud era de absoluta
corrección; nada, ni en su política ni en su vida interior,
daba motivo á la crítica.

Alemania no tenía ningún motivo de queja.
Después, han tratado, por la divulgación y transforma

ción de varios documentos, de presentar al Gobierno belga
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falsamente, como habiendo, mucho antes de la guerra,
tratado con Inglaterra y conspirado con ella contra Ale
mama.

Al registrar en Bruxelas los archivos del ministerio de
la Guerra, los alemanes han descubierto un memorial del
jefe del Estado Mayor Belga, ya de 1906, Y una nota del
barón Greindl, nuestro ministro en Berlín, con fecha de
191 1, ambos ' documentos trataban de las medidas que había
que tomar en caso de guerra entre Alemania y Francia y
de violación por Alemania de la neutralidad belga.

Han hecho cuanto han podido para extraviar la opinión
pública, añadiendo á esos documentos doctos comentarios,
destinados á dar que sospechar acerca de la política belga
y fomentar la leyenda de la falsedad del Gobierno.

En realidad, esos papelos no tienen ninguna importancia.
Para juzgar nuestra política militar, es menester conocer el
conjunto de documentos en los cuales se revela y se desa
rrolla.

! Qué se publiquen! Sería para nosotros la más lucida
de las justificaciones. En la realidad; se trata de un memo
rial redactado por el jefe 'del Estado Mayor, el · general
Ducarne, después hay conversaciones con el coronel Bar
nardiston, agregado militar de la legación de la Gran Bre
tafia, con motivo de la ventualidad de una violación de la
neutralidad"belqa por Alemania en una guerra contra Fran
cia. Y también la nota del barón Greindl se relaciona con

un plan de defensa del Luxemburqo establecido con el
mismo tema, y que emanaba de la iniciativa personal del
jefe de la 1 a división del departamento de la Guerra.

Las conversaciones del coronel Barnardiston con el
general Ducarne,' no se referían más que á problemas de
técn-ica militar y no podían tener la menor repercusión
política, tanto más que en la época en que se verificaron,
las relaciones entre Inglaterra y Bélgica . no estaban en
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buena forma. Estabamos en 1906, punto culminante de las
dificultades nacidas de la cuestión del Congo.

En cua~to á la nota del barón Greindl, es de la época

en que la paz de Europa se hallaba algo comprometida por

lo de Ágadir, y en que la violación del territorio belga por

los ejércitos imperiales estaba, en caso de guerra franco

alemana, indicada conlO operación útil y probable por los

principales escritores alemanes, Bernhardi por ejemplo y
van del' Goltz.

Por lo demás, los documentos publicados, no son más

que de índole teórica, no dieron lugar á nínguna delibera

ción del Gobierno belga y no tuvieron la menor conse
cuencia. En realidad no tienen ningún valor político . Y,

jamás, en ninguna época, ni entonces, ni antes, ni después,

el Gobierno belga fué invitado ni tampoco lo pensó, en

formar parte de la « Triple Entente» más bien de la Triple

Alianza. Su preocupación fué siempre la de obser~ar inte

gral, absoluta y escrupulosamente su neutralidad real y
verdadera.

La prensa alemana, al mostrar esos papeles inofensivos,

ha obedecido á una orden.
Se trataba, por una contra ofensiva diestra, de alejar

Alemania de las responsabilidades que el flagrante delito de

no respetar una obligación sagrada, recaen sobre ella.

111

Hasta los últimos momentos, los representantes de Ale

mania hicieron cuantos esfuerzos pudieron para tranqi ilizar

al Gobierno belga y engañar á la opinión pública.

EllOde agosto, el aqreqado militar de la legación impe

rial fué á ver al jefe del gabinete del ministro de la Guerra

y de dió la enhorabuena por el orden y la rapidez de las
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operaciones de mobilización, y tuvo la precaución de dar á

conocer su visita al público, por una comunicación á la prensa.
Al día siguiente, 2 de agosto, día fatal, una declaración

teatral del ministro de Alemania, causó en Bruxelas un
movimiento de satisfacción. Eri una entrevista que tuvo con

. uno de los redactores del gran cotidiano Le S oir, y cuya
conversación se publicó, le dijo : « Quizá se quenle el
tejado de vuestro vecino, pero vuestra casa permanecerá
indemne. »

Una edición especial difundió entre la muchedumbre la
declaración impresa con letras mayores. La confianza, algo
quebrantada por la violación del gran ducado del Luxem
burgo, se ~osegó. Parecía que el horizonte se despejaba.

El mismo día, tres horas más tarde, á eso de las siete de
la tarde, M. de Below se presentaba en el departamento de
Estado y significaba al Gobierno belga el ultimátum de
Ale~ania. Para contestar le concedía un plazo de doce
hores que transcurrían durante lo noche.

i Qué noche! i Cuán angustiosa t" i Nanca jamás la podre
mos olvidar!

Los ministros con cartera y los ministros del Estado se
reunieron bajo la presidencia del Rey. Deliberan. Nos halla
bamos ante dos soluciones: la primera, ceder y dejar pasar
las huestes alemanas que se dirigían hacia Francia y tomar
una indemnidad importantísima por daños y perjuicios; hoy
es la amistad de Alemania y mañana el vasallaje. También
es desgarrar el estatuto de la nación belga', violar sí mismo
la neutralidad decretada por Europa y aceptada por Bél
gica, hacer traición á los deberes que nos imponía esa
neutralidad.

Sequnda solución, es la de arriesgar la guerra, es la
invasión; es arrostrar la potencia militar más temible del
mundo; pero se salva el honor, se salva el estatuto belga,
los tratados quedan respetados.
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No se discute. La resolución se impone por sí misma. '

Se acepta en el acto. Se protesta, y se resistirá.
Queda redactada la contestación en el departamento de

Estado. La traen á palacio, el Rey y el consejo la aprue
ban. A las 7 de Ia mafíana, el día 3 de agosto, se le entrega
la nota al ministro de Alemania.

¿ Qué motivos invocaba Alemania para reclamar de

Bélgica el libre paso de sus tropas, la renuncia de sus

derechos y el abandono de su territorio?
El ultimátum decía: « El Gobierno alemán ha recibido

noticias fidedignas según las cuales las fuerzas francesas
tendrían la intención de marchar hacia el Mosa por Givet y

Namur. »

No era más que un pretexto. Lo demostraron los aconte

cimientos : durante algunas' semanas el ejército belga con

sus solas fuerzas defendió el territorio nacional.

Tantq se hicieron cargo de la puerilidad del arqurnento
que desde los comienzos de la guerra, inventaron otros

motivos, no menos absurdos.

Por la noche del 2 al 3 de agosto, mientras que en el
departamento de Estado se copiaba el texto de la respuesta

al ultimátum, anunciaron la visita del ministro de Alemania.

Fué recibido inmediatamente por el barón Van del' Elst, el

ministro de Alemania le anunció con viva emoción, que Sl2

Gobierno le había encargado anunciase que, aunque la
guerra no fuese declarada, una patrulla de caballería fran

cesa había pasado por la frontera y que dirígibles franceses
habían dejado caer algunas bombas. - ¿ En dónde?, pre
guntó el barón Van del' Elst. - En Alemania, contestó

1\1. de Below. El barón Van del' Elst le advirtió qne en

semejante caso no comprendía el objeto de su comunica

ción, M. de Below explicó que los actos denunciados cons
tituían agravios al derecho de gentes, y que todo dejaba

preveer que Francia volvería á cometer tales actos.
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Desde los primeros días de las hostilidades, los generales
alemanes, itnaginaron á su vez nuevos agravios.

Los primeros soldados alemanes llegaron á Warsage, el

l~ de agosto. Distribuyeron entre los habitantes una procla
mación del general van Emmich que decía: « Con el mayor

pesar mío, las tropas alemanas se ven en la obligación de
traspasar la frontera de Bélgica. Lo hacen impulsados por
una necesidad inevitable, la neutralidad de Bélgica habiendo

ya sido violada por oficiales franceses disfrazados, que tras
paran Sl1 territorio, en automóvil, para penetrar en Ale
mama, ))

i Asi es que, porqué unos oficiales franceses disfrazados,
según dicen, habían pasado por las carreteras belgas en
automóvil, Alemania nos declaraba la guerra !

El general van Bülow acude á autra version.
El 9 de agosto, lanza una proclamación « Al pueblo

. belga », en la que se lee lo que sigue : « Nos peleamos
contra el ejército belga unicamente para . forzar el paso
hacia Francia, que vuestro Gobierno nos negó sin razón,
aunque hubiera tolerado el reconocimiento militar de los
Franceses, hecho que vuestros diarios' han consentido se
Ignore. ))

Enfín apologistas de la política alemana - norteameri
canos, harto raros y sin influencia - en su celo pro ger
mánico, han imaginado las justificaciones más fantasticas

acerca de la invasión de Bélgica. Uno de ellos, catedrático

de una Universidad, tuvo la osadía de afirmar que Bélgica
habia autorizado tácitamente á Francia la violación de su

territorio en julio, permitiendo que algunos oficiales fran
ceses inspeccionaren sus fortificaciones y que Francia; con
el beneplácito de nuestro Gobierno, se había preparado á

servirse de nuestro territorio corno base de operaciones.
Otro catedrático, sostiene lnuy descaradamente, sin la

menor prueba demonstrativa, que los oficiales franceses
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han organizado é instruido al ejército belga, y que há ya
más de veinte y cinco años era vasalla de Francia ¿ Si es
verdadero' semejante aserto, cómo lo hubiera tolerado
Alemania ? ¿ Cómo lo dejó sin protestar? ¿ Cómo se
puede explicar que hasta la hora siniestra en que dirigió
sus cañones contra nosotros, no ha cesado de obsequiarnos
y darnos testimonios de simpatía ?

Fábulas tan ridículas se propagan con mucho disimulo y
pueden engañar al vulgo. Basta con oponerles el mismo
texto del ultimátum, que no atribuye cosa digna de vitu
perio á Bélgica, que no invoca ninguna tacha contra ella y
se contenta con atribuir á las tropas francesas el intento de
pasar por el territorio belga.

Por lo demás, la declaración categórica y pública del
canciller del Imperio, desacredita todos los pretextos, todas
las disculpas, todas las tentativas de justificación.

El 4 de agosto, M. de Bethmann-Hollweg proclamaba lo
siguiente:

« Nos hallamos en estado de leqítima defensa y la nece
sidad no tiene ley. Nuestras tropas han ocupado el Luxem
burgo. El hecho está en contradicción con el derecho de
gentes ..... La injusticia que cometemos así, la repararemos
en cuanto hayamos logrado nuestro objeto militar. » De
modo que,. para servir sus planes militares, Alemania vio
laba á sabiendas las leyes internacionales, cometía resuelta
mente una injusticia, asentaba los interes de su defensa más
altos . que el derecho, y que los tratados ¿ Qué le impor
taban los tratados ? El canciller lo explica sin reticencias
ante el Embajador de la Gran Bretaña en Berlín.

(C i Cómo, se exclamó, por una palabra, la neutralidad, I

una palabra que tantas veces se ha desconocido y despre
ciado en tiempo de guerra, por un C( papelucho » ii Ingla
terra nos quiere declarar la guerra! » Semejante confesión
nos revela, la mente que ha dirigido la política alemana :
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está desterrada la notión del derecho; el utilitarismo brutal
domina. Bismarck lo condensó en esta fórmula cínica :
(( En donde el poderío de Prusia está en peligro, no conozco
ninguna ley. ))

Bélgica perma!lece intachable; su causa es pura.
Estado perpetuamente neutral por la voluntad de Eu

ropa, tenía el deber de defender su neutralidad y su inde
pendencia contra una agresión por doquiera viniere, deber
pundonoroso para sí misma, deber de lealtad para con las
potencias que le impusieron la neutralidad y que asu
mieron la responsabilidad de garantizarla.

Servir á una de esas potencias, era hacer traición ' á las
demás.

El territorio neutro permanece inviolable, es un principio
del derecho de gentes. Para Alemania el territorio belga
era doblemente inviolable, puesto que por los tratados no
sólo se hallaba con la obligación de respetar la neutralidad,
sino que tenía que defenderla si otra nación la amenazaba.

Alemania ha desconocido sus obligaciones; Bélgica
permaneció fiel á su palabra.

En el drama que se desarrolla, Bélgica representa el
Derecho.

Si en el siglo vIgeslmo, se pudiesen desgarrar los tra
tados impunemente, maltratar á los débiles, aniquilar una
nación pequeña para satisfacer la ambición de los omnipo
tentes, habría que desesperar del mundo moderno. Se des
plomaría el edificio de la civilización. El derecho interna
cional, el respeto de las nacionalidades, la libertad de los
pueblos, la observancia de los pactos más solemnes, todo
quedaría sacrificado á los caprichos, al arbitrario de la fuerza.

Bélgica, maqniíica y confiada, se ofrece al fallo del
universo.

Paul I-IYMANs.
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Correspondencia

Diplomática
RELATIVA

/

A LA GUERRA DE 1914

(24 de julio - 29 de agosto)

Carta dirigida por el ministro del Rey en Viena al Sr. Daoupion,
ministro ~de Estado (Negocios Extranjeros).

Viena, 24 de julio de 1914.

Exmo. Señor Ministro,

Adjunto tengo el honor de incluir á V. E., el texto del ultimá
tum de Austria-Hungria á Servía.

Quedo de v. E~~ etc.

(Firmado) Conde Errembault DE DUDZEELE.

ANEXO AL N° 1

El Gobierno Imperial y Real se ha visto en la obligación de
diriqir el jueves 23 de este mes por conducto del ministro Impe-
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rial y Real en Belgrado, la siguiente nota al Real Gobierno de
Servía: .

« El 31 de marzo de 1909 el ministro de Servia en Viena á
hecho, por mandato de su gobierno, al Gobierno Imperial y
Real la déclaración que sigue:

, « Servia reconoce que no se halla perjudicada en sus derechos
por el hecho cumplido creado en Bosnia-Herzegovina y que por
consiguiente se conformará á tal cual decisión que tomen las
Potencias con relación al artículo 25 dél Tratado de Berlín.
Conformándose á los consejos de las Grandes Potencias, Servía
se obliga desde ahora á abandonar la actitud de protestación y
de oposición que In. observado con motivo de la anexión desde
el otoño pasado, 'y además también se obliga á cambiar el curso
de .su politica actual para con Austria-H ungria, para poder vivir
con ésa en adelante sobre el pié de buena vecindad. »

Sin embargo, la historia de estos últimos a ños, y en particular
los dolorosos acontecimientos del 28 de junio, han demostrado
la existencia en Servía de un movimiento subversivo cuyo objeto
es el de separar de la Monarquía austro-húngara algunas partes
de su territorio. Ese movimiento, fomentado á la vista del
gobierno servio, llegó á manifestarse más allá del territorio del
reino por actos de terrorismo, por una serie de atentados y de
muertes.

En vez de cum plir con los compromisos ' formales estipulados
en la declaración del 3 I de marzo de 1909, el Real Gobierno de
Servía, no ha hecho nada .para suprimir ese movimiento; ha
tolerado la actividad criminal de varias sociedades y afiliaciones
dirigidas contra la Monarquía, el lenguage algo desatinado de
la prensa, la glorificación de los autores de los atentados, la
participación. de oficiales y funcionarios en los movimientos
subversivos, una propaganda indecente en la instrucción pública,
en fin, ha tolerado todas las manifestaciones que podían excitar
la población servia á la ira contra la Monarquía y al desprecio
de sus instituciones.

Esta tolerancia culpable del Gobierno Real de Servía no había
cesado ' á la época en que los acontecimientos del 28 de junio
pasado han demostrado al orbe sus funestas consecuencias.

Resulta de las declaraciones y confesiones de los autores cri
minales del atentado del 28 de junio que el crimen de Sarajevo
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fué tramado en Belgrado, que las armas y explosivos que poseían
los asesinos se los habían entregado oficiales del ejército y fun
cionarios servíos que formaban parte de ]a « Narodna üdbrana »,
y enfin, que los criminales así como las armas pasaron á Bosnia
merced a la complicidad de los jefes de los servicios fronterizos
de Servía.

Los resultados mencionados por la sumaria ne le permiten al
Gobierno Imperial y Heal de continuar por más tiempo la actitud
de longanimidad expectativa que había observado durante
alqunos años en frente de las maniobras concentradas en Bel
grado, y de allí propagadas en los territorios de la Monarquía;
los resultados, al contrario le imponen el deber de acabar con
las conspiraciones que presentan una amenaza perenne para la
tranquilidad de la Monarquía.

Para obtener este resultado, el Gobierno Imperial y Heal se
ve en la obligación de pedirle al Gobierno servio la enunciación
oficial que condena la propaganda dirigida contra la Monarquía
austro-húngara, ó sea el conjunto de tendencias que aspiran
en último lugar á separar de la Monarquía territorios que forman
parte de ella, y que se ob)iga á suprimir, por cuantos medios
pueda, dicha propaganda crimina] y terrorista.

' Para que este compromiso tenga un carácter solemne, el
Gobierno Heal de Servía publicará en primera plana de su Diario
oficial de] 26/13 de julio, las declaraciones que siguen: .

« El Gobierno Real de Servía condena la propaganda dirigida
contra la Monarquía de Austria-Hungría, ó sea el conjunto de
intrigas cuyo objeto es el de separar de la Monarquía austro
húngara, algunos territorios que le pertenecen, y se compromete
á suprimir por cuantos medios tiene en su poder esa propaqanda
criminal y terrorista.

« El Gobierno Real de Servía deplora que militares y funcio
narios servios hayan tomado parte activa en dicha propaqanda
poniendo en peligro las relaciones amistosas y de buena vecindad
que el Gobierno de Servía se había comprometido á observar por
su solemne declaración del 31 de marzo de Igog.

« El Gobierno de Servía desaprueba y rechaza cualquier acto
que tenga por objeto el mezclarse de los asuntos de las pobla
ciones de Austria-Hungria, sean cuales fueren, considera como
deber suyo el avisar, y del modo más categórico, á los militares



12 APUNTES HISTÓRICOS

y demás funcionarios, así como á todos sus súbditos que castigará
con el todo el riqorde las leyes vigentes, cualquier persona que
delinque, y que empleará cuantas fuerzas tiene en poder suyo
para reprimir y detener dichos actos. »

La presente declaración se comunicará simultáneamente al
real ejército por Real Orden de S. M. y se publicará en el Boletín
oficial militar. Además, el Real Gobierno de Servía se com
promete:

« 1° A suprimir cualquier publicación que excite á la ira ó al
desprecio de la Monarquía I y cuya tendencia general se halle
dirigida contra la integridad de su territorio;

« 2° A disolver inmediatamente la asociación llamada
« Narodna Odbrana », á confiscarles sus medios de propaganda,
sean cuales fueren; á usar del mismo rigor contra los demás
centros que se ocupan especialmente de la propaganda contra
Austria-Hungria;

« El Gobierno Real tomará cuantas medidas sean necesarias
para impedir que las extinguidas sociedades se constituyan bajo
otra forma y nombre, y continuen su propaganda;

« 3° A suprimir, sin ninguna tardanza, de la instrucción
pública de Servía tanto los catedráticos como de los medios de
enseñanza, todo lo que sirve ó pudiera servir al fomento de la
propaganda contra Austria-Hunqria ;

« 4° A dejar cesantes, cuantos individuos, ya sean militares ó

tengan un cargo público en general, culpables de fomentar la
propaganda contra la Monarquía austro-húngara, comunicará el
Gobierno Imperial y Real, cuando lo juzgue oportuno, los

ombres y hechos, al Gobierno Real.
« 5° A. aceptar la colaboración en Servía de auxiliáres del

Gobierno Imperial y Real para la supresión del movimiento
subversivo dirigido contra integridad de la Monarquía;

« 6° A ordenar una información judicial para castiqar á los
partidarios del '« complot » del 28 de junio que se hallen en
territorio servio; delegados del Gobierno austro-húnqaro tomarán
parte en las investigaciones relativas á ese asunto;

« 7° A proceder inmediatamente al encarcelamiento del
comandante Voij Tankosic y de un tal Milán Ciqanovic,
empleado del Estado servío, ambos comprometidos en la instruc
ción de Sarajevo ;
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« 8° A impedir con medidas eficaces que las autoridades servías
presten su auxilio al tráfico prohibido de armas y explosivos por
la frontera; á despedir y castigar con rigor á los encargados de
los servicios fronterizos en Schabatz y en Losnica, culpables por
haber ayudado á los autores del crimen de Sarajevo, facilitándoles
el paso de la frontera;

« 9° A darle al Gobierno Imperial y Real cuantas explicaciones
pida, acerca de los dichos y conversaciones indignas de funcio
narios superiores servios, los cuales tanto en Servía como en el
extranjero, y á pesar de su situación oficiál, no vacilaron después
del atentado del 28 de junio, en interviews, á dar su opinión con
suma hostilidad para el Gobierno austro-húngaro;

« 10° En avisar al Gobierno Imperial y Real, y sin ninguna
demora, que se han ejecutado las medidas comprendidas en los
párrafos que preceden.

« El Gobierno austro-húngaro espera la respuesta del Gobierno
Heal, á lo más tarde, el sábado 25 del presente mes, á las 6 de la
tarde. »

Con este documento, el Gabinete de Viena envia un memorial
ex-poniendo los resultados de la instrucción de Sarajevo,
ejecutada contra los funcionarios mencionados en los incisos 7 .
Y 8.

Ruego á V. E. tenga á bien comunicar el contenido de esta nota
al Gobierno en cuya corte se halla V. acreditado, acompañando
la comunicación del siguiente comentario :

El 3 I de marzo de 1 gog, el Real Gobierno de Servia ha dirigido
á Austria-Hungria la declaración cuyo texto incluimos más
arriba.

El mismio día que siguió esa declaración, Servia se empeñó en
seguir una política cuya tendencia era la de inspirar ideas sub
versivas á los súbditos servios de la Monarquía austro-húngara
y á preparar de ese modo la separación de los territorios fronte
rizos con Servía.

Servía se volvió el hogar de una agitación criminal.
No tardaron á formarse sociedades y afiliaciones que, ya fran

camente, ya clandestinamente, estaban destinadas á fomentar
disturbios en el territorio austro-húngaro. Sociedades y afilia
ciones cuentan entre sus socios, generales y diplomáticos, emplea
dos del Estado y magistrados, en resu 'nidas cuentas, lo más
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importante de los centros oficiales y no oficiales del reino. La
prensa servía se halla casi exclusivamente al servicio de esa pro
paqanda, dirigida contra Austria-Hungria, y no corre un solo día
sin que los diarios servíos exciten á sus lectores á la ira y al des
precio de la vecina Monarquía ó á cometer atentados más ó menos
francamente contra su sequridad é integridad.
.:Una serie importante d~ agentes está destinada á sostener por

cuantos medios disponen la agitación contra Austria-Hunqria y á
pervertir en las provincias fronterizas á la juventud de esos paises.

"La índole conspiradora de los políticos servíos, índole' cuyas
huellas sangriantas se hallan en los anales del reino, ha tenido
una transformación desde la última crisis balkanica; individuos
que formaban parte de cuadrillas hasta el día ocupadas en Mace
donia se han puesto á la disposición de la propaganda terrorista
contra Austria-Hungria.

En presencia de ese modo de obrar, al cual Austria-Hungría
se ve expuesta desde hace ya años, el Gobierno de Servía no ha
juzgado oportuno tomar algnna medida. Así no cumplió cl
Gobierno de Servía con el deber que le imponía la solemne
declaración del 31 de marzo de Igog; y así se ha puesto en
contradicción con la voluntad de Europa y con el compromiso
que había tomado para con Austria-Hunqría. .
" La longanimidad del Gobierno Imperial y Real para con la

actitud provocadora de Servia estaba inspirada por el desinterés
territorial de la Monarquía austro-húngara y por la esperanza de
que el Gobierno servío acabaría, á pesar de todo, por apreciar á
su justo valor la amistad de Austria-Hungria. Al observar una
actitud benévola para con los intereses políticos de Servía, el
Gobierno Imperial y Real abrigaba la esperanza de ver que
Servia se decidiría al fin á seguir por par suya una linea de
conducta análoga. Sobre todo Austria-Hungria esperaba una
evolución semejante en las ideas políticas de Servía, cuando
después de lo acontecido en el año de 1g12, el Gobierno Imperial
y Real hi .. o posible, por su actitud desinteresada y sin rencor, un
aumento de territorio tan considerable para Servía.

Tanta benevolencia manifestada por Austria-H ungría para con
el Estado vecino no ha modificado en nada los procedimientos
del reino, que ha continuado á tolerar en su territorio una propa
ganda, cuyas terribles consecuencias se han manifestado al orbe



CORRESPONDENCIA DIPLCMJ\TICA

el 28 ·de junio pasado, día en . que cl heredero presunto de la
Monarquía y su ilustre esposa fueron las víctimas de la conspira
ción de Belgrado.

En presencia de esta situación el Gobierno Imperial y Real á .
tenido que decidirse á verificar nuevas y apremiantes diligencias
en Belgrado para obligar al Gobierno servío á detener el movi
miento incendiario que amenaza la tranquilidad é integridad de
la Monarquía austro-húngara.

Está persuadido el Gobierno Imperial y Real que al verificar
estas gestiones, se halla enteramente de acuerdo con los senti
mientos de todas las naciones civilizadas, que no podrán admitir
que el regicidio se vuelva un arma que sirva impunementc en la
lucha política, y que la paz europea esté amenazada de continuo
por maniobras fomentadas en Belgrado .
. Corno prueba de 10 que precede el Gobierno Imperial y Real

porio á la disposición del Gobierno de la Gran Bretaña un legajo
ó expediente que elucida las maniobras de Servía y la relación que
existe entre esas maniobras y cl asesinato del 28 de junio.

La misma comunicación va dirigida á los representantes Impe
riales y Reales acreditados en las capitales de las demás Potencias
firmantes.

Quedáis autorizado para entregar copia de este despacho al
Señor Ministro de Estado.

Viena, 24 de julio de 19J 4.

ANEXO

La Instrucción críminal que esta formando el Tribunal de
Sarajevo contra Gavrilo Princip y consortes acusados de asesi
nato y complicidad; - en el crímen cometido por ellos el 28 de
junio de los pasados; - ha dado por ahora 19s resultados que se
expresan á continuación: .

« l° Un complot cuyo objeto era el asesinar al archiduque
Don Francisco Fernando, durante su estancia en Sarajevo, se
formó en Belgrado por Gavrilo Princip, Nedeljko Cabrinovic, un
tal Milán Ciganovie y Trifko Crabez con ayuda del comandante
Voija Tankosic;



Bruxelas, 24 de julio de 1914.

Señor Ministro,

Carta diriqida por- M. Daoiqnon, ministro de Estado, á los
ministros del Rey en Paris, Berlln, Londres, Vúma y San
Petersburqo,
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( 2° Las seis bombas, así como las cuatro pistolas llamadas
browning y sus municiones, armas con que los malhechores
han cometido el atentado, se entregaron en Belgrado á Princip,
Cabrinovic y Cravez; verificó la entrega el tal Milán Ciganovic
de acuerdo con el comandante Voija Tankosic;

« 3° Las bombas son granadas á mano procedentes de las
fracciones del ejército servío acuarteladas en Kragujevac;

« 4° Para el buen logro del atentado, Ciganovic tuvo que
enseñar á Princip, á Cabrinovic y á Crabez el modo de manejar
las granadas; además, dió las suficientes lecciones de tiro con
las pistolas browning á Princip y á Crabez en un bosque situado
cerca del campo de tiro de Topschider.

« Para que á Princip y á Cabrinovic les fuere posible ejecutar
el atentado, Ciganovic organizó un sistema de transporte secreto.
De conformidad con esa organización, se introdujeron en Bosnia
Herzegovina los malhecheros y las armas, operación que verifi
caron los capitanes fronterizos de Chabac (Rada Popovic) y
Loznica así como por el carabinero (aduanero) Rudivoj Grbic, de
Loznica ayudados por algunas partículares.

El Gobierno del Rey se preguntó sí, en las actuales circuns
tancias, no sería ' oportuno dirigir á las Potencias que han
garantizado su independencia y neutralidad, una comunicación
destinada á confirmar la resolución de cumplir con los deberes
internacionales que le imponen los tratados en el caso en qué
una guerra se verificase en las fronteras de Bélgica.

Después de examen ha decidido que semejante comunicación
sería prematurada en lo presente pero que los acontecimientos
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podrían precipitarse y no dejarle tiempo para mandar, al momento
oportuno, las instrucciones necesarias á sus representantes' en el
extranjero.

En esta situación, he propuesto al Rey y á mis colegas del
Gabinete, que han aprobado mi modo de ver, dar á V., indica
ciones precisas sobre las gestiones que tendría V. que hacer si la
eventualidad de una guerra franco-alemana amenazase más.

Adjunto hallará V., una carta firmada, pero -sin fecha, de la
cual dará V. lectura y dejará copia al Ministro de Estado, si las
circunstancias exigiesen semejante comunicación.

Ya indicaré á V. por telegrama el momento de obrar. Se le
dirigirá el telegrama á la hora en que la mobilización del ejército
belga se haya decretado, si, al contrario de nuestra firme espe
ranza, y á las apariencias de solución pacífica, nuestros informes
nos obligasen á tomar esa precaución extrema, de V., etc.

(F.) DAVIGNON.

ANEXO AL N° 2

Señor Ministro,

La situación internacional es grave; la eventualidad de un
conflicto entre varias potencias no puede apartase de las preocu
paciones del Gobierno del Rey. Bélgica ha observado con la
exactitud más escrupulosa los deberes de Estado neutral que le
imponen los tratados del 19 de abril de 1839. Esos deberes, los
cumplirará continua y firmemente, sean cuales fueren las circuns
tancias.

Las disposiciones amistosas de las potencias para con ella se
han afirmado tantas veces que Bélgica abriga. la esperanza de
ver su territorio permanecer fuera de cualquier percance si hosti
lidades se verificasen en sus fronteras.

Sin embargo, no se han dejado de tomar todas las precau
ciones, por parte del Gobierno del Rey, para observar su neu
tralidad. El ejército belga está mobilizado y se coloca en las
posiciones estratégicas señaladas para la defensa del país y el
respeto de su neutralidad. Los fuertes Amberes y del Mosa se
halla en estado de defensa.

CORRESPONDE."l'CIÁ DIPLOMATICA 2



Bruxelas, 25 de Julio de 1914.

Señor Ministro,

Carta dirigida por M. Davignon, Jlinistro de Estado,
a los Ministros del Rey en Roma, La Haya y Luxemburgo.
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No es casi necesario, Sr. Ministro, el insistir sobre la índole
de esas precauciones. Sólo tienen por objeto el poner á Bélgica
en estado de cumplir con sus obligaciones internacionales; no
son, ni han podido inspirarse, por de contado, ni por el propó
sito de participar á. la lucha armada de las potencias, ni por un
sentimie to de desconfianza para ninguna de ellas.

Conformándome á las ordenes recibidas, tengo el honor de
entregar a V. E. la copia de la declarión del Gobierno del Rey,
y ruego á V. E. tenga á bien tomar acta.

Semejante comunicación se hace á las demás Potencias garantes
de la neutralidad belga.

Aprovecho está ocasión, etc.

He dirigido ' á sus colegas acreditados en las capitales de las
Potencias garantes de la neutralidad de Bélgica una circular,
sin fecha, cuyo texto hallará V. adjunto.

Si se volviese inminente la amenaza de una guerra franco
alemana, dich'a circular se comunicaría á los Gobiernos de las
Potencias garantes, 'para que no ignoren la resolución bien
meditada que tenemos de cumplir con los deberes internacio
nales que nos imponen los tratados de 1839.

La comunicación de que se trata no se efectuará más que por
orden mía envi~da por telégrafo.

Si las circunstancias me obligan á dar dicha orden, rogaré
á V., también por telegrama, dé á canocer nuestra gestión al

. gobierno en cuyo pais está V. acreditado, comunicándole una
copia de la adjunta circular, como informe, y sin pedir acta de
dicha comunicación, Mi telegrama indicará, eveutuuunente, la
fecha qlle se habrá de poner en la circular, fecha que tendrá
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V. á bien inscribir sobre Ja copia destinada al Ministro de
.Estado, Queda, convenido que el presente despacho y su anexo
han de conservar un carácter enteramente confidencial, hasta el
recibo de n,uevos instrucciones por parte mía,

(F.) DAVIGNON.

ANEXO AL N° 3

(V. el anexo nO 3.)

Carta dirigida por el Ministro del Rey en Belqrada,
al Sr. Daoiqnon, Ministro de Esta'do.

. BeJgrado, 25 de Julio de 1914.

Exmo. Señor Ministro,

Tengo el honor de mandar a V. E., adjunto, el texto de la
contestación dada por el Gobierno servío á la comunicación
austro-húngara del 10/23 de Julio.

Quedo de V. E., etc.

(F.) Michotte DE WELLE.

ANEXO AL N° 4

El Real Gobierno de Servía ha recibido la comunicación del
Gobierno Imperial y Real del 10 del corriente mes y 'está persua
dido que su contestación alejar á todo error que amenace las
buenas relaciones de vecindad entre la Monarquía austro-húngara
y el Reino de Servía.

El Gobierno Real consciente de que las protestaciones que han
tenido luqar tanto en la tribuna de la Skoupchtina nacional como
en los actos de los representantes responsables del Estado, pro
testaciones que se acabaron por las declaraciones del Gobierno
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de Servía, hechos el 18 de marzo de 1gog, no se han verificado
más contra la gran Monarquía vecina, tanto por parte de los
Gobiernos reales que han tenido el poder, como por parte de sus
órganos, y que ninguna tentativa cuyo objeto haya sido el cambio
de la situación politíca y juirídica establecida en Bosnia-Herzeqo
vina se ha vuelto á verificar, el Gobierno Real constata que bajo
ese concepto el Gobierno Imperial y Real no ha hecho ninguna
representación, salvo en lo que toca á un libro escolar, y á la
cual el Gobierno Imperial y Real recibió una explicación del todo
satisfactoria. Muchísimas veces Servía ha dado pruebas de su
política pacifica y moderada durante la crisis balkanica, y merced
<1 Servía y al sacrificio que ha hecho en vista del interesés exclusivo
de la paz europea, se ha preservado la paz. No se puede
hacer responsable al Gobierno Real de las manifestaciones de
índole privada, como artículos de diarios y la labor apacible de
las centros ó sociedades, manifestaciones que se verifican en casi
todos los paises, como cosa ordinaria y que por regla general, se
sustraen á la vigilancia oficial, tanto menos cuanto que el Gobierno
Real, en el momento de la solución de una serie de cuestiones
que se han presentarlo entre Servía y Austria-Hungria, ha mons
trado suma atención y ha logrado, de este modo, solucionar la
mayor parte de esos lances con provecho para los progresos de
ambos paises vecinos.

Por tales motivos el Gobierno Real ha quedado penosamente
sorprendido por afirmaciones según las cuales algunas personas
del Reino han tomado parte en el atentado cometido en Sarajevo ;
esperaba que le invitarían á colaborar en las indagaciones de todo
lo que se relaciona con el crímen, y estaba dispuesto, como
prueba de su entera corrección, á accionar contra cualquier per
persona que fuere el objeto de comunicaciones' especiales, cum
pliendo así con el deseo del Gobierno Imperial y Real, está
dispuesto á eptregar al tribunal cualquier súbdito servío, sin
miramientos de posición social, para cuya complicidad en el
crimen de Sarajevo se le den pruebas, y se obliga especialmente
á públicar en primera plana del .. Diario Oficial }) con fecha del
13 (26) de julio, lo que sigue:

« El Gobierno Real de Servía condena cualquier propaganda
que esté dirigida contra Austria-Hungria, ó sea el conjunto de

. tendencias que aspiran en último lugar á separar de la Monarquía
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austro-húngara territorios que le pertenecen, y deplora con toda
sinceridad las funestas consecuencias de esos movimientos crimi
nales. El Gobierno Real deplora que algunos militares y funcio
narios servíos hayan participado, según comunicación del Go
bierno Real é Imperial, en la propaganda mencionada, y hayan
de ese modo comprometido las relaciones de buena vecindad, las
cuales el Gobierno de Servía se había comprometido á observar
por su declaración del 31 de marzo de 1gog, que desaprueba y
repudia cualquier idea ó tentativa de ocuparse de los destinos de
los habitantes de cualquier parte que sea de Austria-Hungria,
considera como deber suvo advertir formalmente á los militares

oJ

y funcionarios así como á todo el pueblo que, en adelante, se
castigará con el mayor rigor á todos los que se hagan culpables
de semejantes maniobras, que se esforzará cuanto pueda para
prevenirlas y reprimirlas. »

Esta enunciación se comunicará al ejército real por orden del
día, en nombre de S..M. El Rey, por su A. R. el Principe here
dero Alejandro, y se publicará en el próximo boletín oficial del
ejército.

Además el Gobierno Real se obliga:
1° A introducir en la primera convocación regular de la

Skoupchtina un disposición en la ley de la prensa, por la cual se
castigará con el mayor rigor la provocación á la ira y al desprecio
de la Monarquía austro-húngara, así como contra cualquier
publicación cuya . tendencia general se halle dirigida contra la
integridad territorial de Austria-Hungria. Se encarga, en cuanto
se verifique la revisión de la Constitución, lo que no tardará, á
introducir en el articulo 22 de la Constitución una modificación
que permita se confisquen las publicaciones mencionadas, lo que
es imposible en la actualidad según el texto categórico del arti
culo 22 de la Constitución;

2° Ne posee el Gobierno ninguna prueba y la nota del
Gobierno Imperial y Real no le da ningún "informe de que la
sociedad « Narodna üdbrana » y demás centros similares hayan
cometido, hasta hoy día algunos actos criminales por el estilo, y
por.el mero hecho de uno de sus socios. Sin embargo, el Gobierno
Real aceptará la demanda del Gobierno Imperial y Real y disol
verá la sociedad « Norodna üdbrana » . ' cualquier otro centro Ó

sociedad que trabajase contra Austria-Hungria;
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3° El Gobierno Real servío se compromele á eliminar, sin
ninguna dilación, de la instrucción pública en Servía, todo cuanto
sirve ó pudiere servir á fomentar la propaganda contra Austria
Hungria, siempre y cuando el Gobierno Imperial y Real le indique
los hechos y dé pruebas de esa propaganda;

4° El Gobierno Real también acepta el alejar del servicio del
ejército quienes la sumaria judicial haya designado como culpa
bles de actos dirigidos contra la integridad del territorio de la
Monarquía austro-húngara, y espera que ulteriormente el Gobierno
Imperial y Real le comunique los nombres y hechos de esos mili
tares y funcionarios para poder establecer los autos del procedi
miento judicial;

5° Debe de confesar el Gobierno Real que no se forma un juicio
cabal del sentido y del alcance de la demanda del Gobierno
Imperial y Real de que Servía se obligue á aceptar en su territorio
la colaboración de agentes (interventores) del Gobierno Imperial
y Real, pero declara que admitirá la colaboración que corres
ponda á los principios del derecho internacional y del enjuicia
miento criminal así como á las buenas relaciones de vecindad;

6° El Gobierno Real, eso no ofrece dificultad, considera como
deber suyo el abrir una sumaria, contra todos los que estén ó que,
eventualmente, hayan estado comprometidos en el complot dcl
15 de junio, y que se hallen en el territorio del reino. En cuanto
á la participación en dicha sumaria de agentes ó autoridades
austro-húngaros que á ese 'efecto estén delegados por el Gobierno
Imperial y Real, el Gobierno Real no los puede aceptar, pucs
sería una violación de la Constitución y de la ley sobre el enjui
ciamiento criminal; sin embargo en casos concretos, se podrían
dar comunicaciones sobre los resultados de la instrucción consa
bida á los agentes austro-húnqaros ;

7° El Gobierno Real, desde la misma tarde en que se le entregó
la nota, mandó encarcelar al comandante Voíslav Tankossitch,
En cuanto á Milán Ziganovitch, que es súbdito de la Monarquía
austro-hunqara, y que hasta el 15 de junio estaba empleado
(como meritorio) en la dirección de ferrocarriles, todavía no se
ha podido encarcelar.

Se ruega al Gohicrno' austro-húngaro tenga á bien, en la forma
de costumbre, dé á conocer cuanto antes, las presunciones de
culpabilidad así como las pruebas eventuales de culpabilidad que
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le hayan proporcionado, hasta el día, la sumaria de Sarajevo, afín
de establer la sumaria ulterior;

8° El Gobierno servío aumentará en todo lo necesario las
medidas tomadas para impedir eltráfico ilícito de armas y explo
sivos por sus fronteras;

9° El Gobierno Real dará gustoso explicaciones sobre los
rumores que sus funcionarios, tanto en Servía como en el extran
jero, han puesto en circulación en entrevístas, después del
atentado y que, según afirmación del Gobierno Imperial y Real,
eran hostiles para con la Monarquía, en cuanto el Gobierno
Imperial y Real haya com~1l1icado las partes sospechosas de esas
conversaciones, y en cuanto quede demostrado que dichas
conversaciones han salido en efecto de la boca de dichos funcio
narios; no dejará por eso el Gobierno Real de buscar las pruebas
de lo sucedido é indicado;

10· El Gobierno Real notificará al Gobierno Imperial y Real las
medidas ejecutadas, que van comprendidas en los incisos que
preceden, en todo cuanto no quede hecho por la presente nota,
yeso ensequida que la medida se haya mandado y ejecutado.

En caso en que el Gobierno Imperial y Real no quedare satis
fecho de esta contestación, el Gobierno servío, considerando que
es de común interés el no precipitar la solución de está cuestión,
está dispuesto como siempre á aceptar un convenio pacífico, sea
sometiendo la cuestión á la decisión del Tribunal internacional de
La Haya, ó á las grandes Potencias que participaron á la elavo
ración de la declaración que el Gobierno Real de Servía hizo el
18/31 de ~arzo de 1909.

Belgrado, 12/25 de julio de 1914.

Comunicación hecha el 26 de julio de 19IL1- por la Legación de
Austria-Hungria en Bruselas al Sr. Jl1inistro de Estado.

M. Pachitch dió ayer antes de las 6 la contestación del
Gobierno servío á la nota austro húngara. No habiendo sido
juzgada la contestación como satisfactoria, han cesado las rela-
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ciónes diplomáticas, el Ministro y el personal de la Legación de
Austria han salido de Belgrado. Se había decretado la mobili
zación servía antes de las 3.

Telegrama dirigido por el Bar án Beuens, Ministro del Rey
en Berlín, al Sr. DalJignon., Ministro de Estado.

Berlín, 27 de julio de 1914.

Según un telegrama del Encargado de Negocios Británicos
en Belgrado, el Gobierno de Servía ha cedido sobre todos los
puntos de la nota austriaca. Hasta admite la inmixtión de
agentes (funcionarios) austriacos, siempre y cuando se halle de
acuerdo con los usos del derecho ' de gentes. El encargado de
negocios Británicos estima, que la contestación debería satisfacer
á Austria en caso de que ésa no descare la guerra. Sin embargo,
aquí la impresión es más favorable, sin duda ninguna por no
haberse comenzado aún las hostilidade contra Servía. El Gobierno
Británico propone la mediación de Inglaterra, de Alemania, de
Francia y de Italia en San Petersburgo y en Viena para buscar
un terreno de conciliación. Sólo Alemania no ha contestado aún.
El Emperador decidirá.

Telegrama dirigido por el Conde Errembault de Dudeeele,
Ministro del Rey en V,'ena , al Sr. Daoiqnon, Ministro de
Estado.

Viena, 28 de julio de 1914.

El Ministro de Estado me notifica la declaración de guerra de
Austria-Hungria á S.ervía.
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Caria diriqida por M. Daoiqnon, J'Ji'nislro de Estado, á los
Ministros del Rey en Berlin, Parls, Londres, Vl'ella, San
Petersburqo, Roma, La Hiuja, Luxemburgo.

Bruxelas, 29 de julio de 1914.

Señor Ministro,

El Gobierno del Rey ha decidido de poner el ejército sobre el
pie de paz reforzado.

Esta precaución no ha de confundirse de ningún modo con la
mobilización.

A consecuencia de la exigüidad de su territorio, Bélgica entera
casi constituye una zona fronteriza. Su ejército, sobre el pie de
paz ordinario, no consta más que de una clase de milicia bajo
las armas. Sobre el pie de paz reforzado sus divisiones de'
ejército y su división de caballería, merced á la incorporación de
3 Clases tienen efectivos análogos á los de les cuerpos mante
nidos en permanencia en las zonas fronterizas de las Potencias '
vecinas.

Estos informes le permitirán a V. contestar á cuantas pre
gunlan le hagan.

Quedo de V., etc.
. (F.) DAVIGNOr\.

Carta diriqida por ¡tI . Daoiqnon, i~Jinistro de Estado, á los
Min/stl'os del Rey en Berlin, París y Londres,

Bruxelas, 31 de julio de 1914.

Señor Ministro,

El Sr. Ministro de Francia ha venido á verme para comuni
carme un telegrama de la Agencia Havas, decretando el estado
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de guerra en Alemania, me ha dicho : Aprovecho esta ocasión
para declarar que las tropas francesas no verificarán ninguna
incursión en Bélgica, aunque fuerzas importantes estén concen...
tradas en las fronteras de su país. No quiere Francia tener la
responsabilidad, para con Bélgica, de ejecutar el primer acto de
hostilidad. Se darán instrucciones adecuadas á las autoridades
francesas. Dí las gracias más sentidas al Sr. Klobukowski por su
comunicación, y creí deber notificarle que siempre habíamos
tenido la mayor confianza en la lealtad de nuestros dos Estados
vecinos para cumplir con sus compromisos para con nosotros.
Todo nos -hace creer que la actitud del Gobierno Alemán, será
idéntica a la del Gobierno de la República Francesa.

Quedo de V. etc.
(F.) DAVIGNON.

Telegrama dirigido por M. Davignon, Ministro de Estado,
atodos los jefes de misión en el extranjero.

Bruxelas, 31 de julio de 1914.

El ministro de la Guerra me participa que se ha decretado la
mobilización y que el sábado 1° de agosto es el primer día de la
mohilización. .

(F.) DAVIGNON. ·

Carta dirigida por M. Davignon, Ministro de Estado,
ulos Ministros del Rey en Berlin, Londres y Paris,

Bruxelas, 31 de julio de 1914.

Señor Ministro,

El ministro de Inglaterra me pedió con toda urgencia una
entrevista. y me ha hecho la siguiente comunicación que desde
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hace ya algunos días deseaba exponerme. En previsión de una
guerra europea, Sir Edward Grey ha preguntado á los Gobiernos
francés yalemán, á cada cual á parte, si cada uno tenía intención
de respetar la neutralidad de Bélgica con tal de que no la violase
ninguna nación.

«De conformidad con los tratados viqentes, estoy encargado de
avisar al ministro de Estado de Bélgica de loque precede y de
decirle que Sir Edward Grey presume que Bélgica hará cuanto
pueda para mantener su neutralidad y que desea y abriga la
esperanza de que las demás Potencias la observarán y la man
tendrán. »

Dí inmediatamente las gracias más sentidas á Sir Francis
Villiers por dicha comunicación que el Gobierno belga aprecia
por cuanto merece y agregué que la Gran Bretaña y las demás
naciones garantes de nuestra independencia podían estar seguras
de que no descuidaríamos ningún esfuerzo para que se respetase
nuestra neutralidad, y que estabamos convencidos que las demás
potencias, dadas las relaciones de mutua confianza y amistad,
que siempre habíamos tenido con ellas, ·observarían y manten
drían la neutralidad.

No dejé de afirmar que nuestras fuerzas militares, considera
blemente aumentadas con motivo de nuestra cien reorganización,
se hallaban en estado de defendernos enérgicamente en caso de
violación de nuestro territorio.

Durante la conversación que siguió, Sir Francis me pareció
algo sorprendido de la rapidez con lacual habíamos decidido la
mobilización de nuestro ejército. Le advertí que los Paises Bajos
habían tamado semejante resolución antes que nosotros la toma
semos, y que además la fecha reciente de nuestra nueva orga
nización militar y las medidas transitorias que habíamos tenido
que decidir en tal ocasíón, nos obligaban á tomar precauciones
tan urgentes como completas. Nuestros vecinos y garantes no
podían ver en semejante resolución más que nuestra profunda
voluntad de mantener nosotros mísmos nuestra neutralidad.
Sir Francis pareció satisfecho de mi contestación y me anunció
que su Gobierno esperaba esa respuesta para continuar las nego
ciaciones con Francia y Alemania, negociaciones cuya conclusión
me comunicaría.

Quedo de V., etc. (F.) DAVIGNON.
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Carta dirigida por M. Daoiqnon, Ministro de Estado,
á los Ministros del Rey en Beriin, Londres y Paris,

Bruxclas, 31 de julio de 1914.

Señor Ministro,

Esta mañana, durante una conversacion que el secretario
general de mi departamento ha tenido con el Sr. de Below, le
explicó al ministro de Alemania el alcance de las medidas mili
tares que habíamos tomado y añadió que eran una consecuencia '
de nuestra voluntad de cumplir con nuestras obligaciones inter
nacionales, que de ningún modo implicaban una actitud de
desconfianza para con nuestros vecinos. El secretario general le
preguntó enseguida al ministro de Alemania si estaba enterado
de la conversación que había tenido con su antecesor M. de
Flotow, y de la contestación que dió por su mediación el canciller
del Imperio con motivo de la polémica ocasionada en 1911 por
el depósito del proyecto holandés tocante á las fortificaciones de
Flessingue, algunos diarios habían afirmado que en caso de una
guerra franco-alemana, Alemania violaría nuestra neutralidad.

El departamento de Estado habia sugerido la idea de que una
declaración hecha en el Parlamento alemán con motivo de la
discusi 'm acerca de la política extranjera sería por natura buena
para sosegar la opinión pública y apaciguar su desconfianza, tan
perjudicial bajo el concepto de las relaciones de ambos paises.

M. de Bethmann-Hollweg, contestó que los sentimientos que
habían inspirado nuestra gestión le eran muy sensibles. Decla
raba que Alemania no había pensado en violar nuestra neutrali
dad, pero consideraba que al hacer una declaración pública,
Alemania aminoraba su situación militar para con Francia la cual,
serenada por el Norte, llevaría todas sus fuerzas al Este.

El Barón van del' Elst prosiguiendo, dijo que comprendía per
fectamente las objecciones hechas por M. de Bethmann-Hollweq
con motivo de la declaración pública sugerida y recordó que
desde entonces en 191 3, M. de Jagow había hecho en la Comisión
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del Presupuesto del Reichstag, declaraciones tranquilizadoras
con motivo del respeto de la neutralidad de Bélgica.

M. de Below contestó que estaba enterado de la conversación
con M. de Flotow y 'que estaba seguro que los sentimientos
expresados en aquella época no habían cambiado.

(F.) DAVIGNON.

ANEXÓ AL N° 12

Carta dirigida por el Muustro del Rey en Berlin,
al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado.

Bcrlin, 2 de mayo de 1913.

Señor Ministro,

Tengo el honor de participar á V. según la oficiosa « Nord
deutsche Allegemeine Zeitung », las declaraciones hechas ~

durante la reunión del 29 de abril de la comisión del presupuesto
del Reichstag, por el secretario de Estado del ministerio de
Negocios Extranjeros (Estado) y el Ministro de la Guerra, relativas
á la neutralidad de Bélgica.

« Un diputado del partido socialista-democrático dijo : En
Bélgica no se ve sin aprehensión une guerra próxima franco
alemana, pues se teme que Alemania no respete la neutralidad de
Bélgica.

(( M. de Jagow, secretario de Estado en los Negocios Extran
jeros respondió : La neutralidad de Bélgica está determinada
por convenios internacionales y Alemania está decidida á respetar. .

esos convenios.
« Esta declaración no dejó satisfecho á otro diputado del mismo

partido. M. de Jagow hizo notar que no tenía nada que agregar á
las palabras claras que había pronunciado relativas á las rela
ciones de Alemania con Bélgica.

- ({ A nuevas preguntas de un diputado del partico social-demo
crático, M. de Heeringen, ministro de la Guerra, respondió :
Bélgica no tiene ningún oficio en la justificación del proyecto
alemán de reorganización militar; éste se halla justificado por la



Berlín, 1° de agosto de 1914.

Lóndres, 1° de agosto de 1914.
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Telegrama dirigido por el Barón Breyens, Ministro del Rey
en Berlin, al Sr. Dauiotion, Ministro de Estado."

Inglaterra ha preguntado por separado á Francia y á Alemania
si respetarían el territorio de Bélgica en caso en que su contrario
no lo violase. Se espera la contestaci ón de Alemania. Francia
aceptó.

(F.) Barón BEYENS.

Telegrama dirigido por el Conde de Lalatnq, J,Jiniitro del Rey
en Londres, al Sr. Daoiqnon, AHnistro de Estado.

30

situación en Oriente. Alemania no perderá de vista que la neu
tralidad de Bélgica está garantizada por tratados internacionale .

« Un diputado del partido progresista habiendo hablado aún
de Bélgica, M. de Jagow advirtió otra vez que su declaración
respecto á Bélgica era bastante clara. »

Quedo de V., etc.

El Embajador de Inglaterra, está encargado de preguntarle al
ministro de Estarlo si en caso de guerra, Alemania re.spetaría la
neutralidad de Bélgica y el ministro dice que no puede responder
á esa pregunta.
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Carta dirigida por JI. Daoiqnon, Ministro de Estado,
á los Ministros del Rey en Berlln, París y Londres.

Bruxelas, 10 de ago sto de 1914.

Señor Ministro,

31

Tengo el gusto de participar á V. que el ministro de Francia
me ha declarado verbalmente lo que sigue:

« Estoy autorizado para declarar que en caso de conflicto
internacional, el Gobierno de la República, así como siempre
lo declaró, respetará la neutralidad de Bélgica. En la hipótesis
de que otra potencia no respete la neutralidad, el Gobierno
Francés, para asegurar su propía defensa, podría verse en la
obligación de modifiar su actitud. »

Dí las gracias á S. E. y agregué que por parte nuestra había
mos tomado cuantas precauciones eran necesarias para que se
respetasen nuestra independencia y nuestras fronteras.

Quedo de V., etc.

(F.) DAVIGNON.

Telegrama dirigido por el Ministro de Estado á las Legaciones
del Rey en París, Berlin, Londres, Viena, San-Petersburqo. ,

Bruxelas, 10 de agosto de 1914.

Ejecute V. las instrucciones dadas por carta con fecha del
~4 de julio.

(F.) DAVIG:--iON.

ev. n° 2.)
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Telegrama diriqulo por el 1llinistro de Estado á las Legaciones
de Roma, La llaya, Luxemburgo.

Bruxelas, 10 de agosto de J 914.

. Ejecute \. las in lruccione dada por carta con fecha del
25 de julio.

(F.) DAVIGNON.

Telegrama dirigido por M. Eyschen, Presidente del Gobierno
luxemburgués, al Sr. Dauignon, Ministro de Estado.

Luxemburgo, 2 de agosto de 1914.

Tengo el honor de participar á V. E. los hechos que siguen:
El domingo 2 de ago to, por la madrugada, las tropas alema

nas, según informes que han llegado al Gobierno Gran Ducal á
la hora actual, IHin penetrado en el territorio luxemburgués por
los puentes de Wasserhilliq y de Remich, dirigiéndose especial
mente hacia el sur del país hacia la ciudad de Luxemburgo
capital del Gran Ducado. Cierto número de trenes blindados con
tropas y municiones van encaminados por la via férrea de Was
serbillig á Luxemburgo, en donde se les aguarda en breve. Estos
sucedidos implican actos manifiestamente contrarios á la neutra
lidad del Gran Ducado, garantizada por el tratado de Lóndres
de 1867, El Gobierno luxemburgués no dejó de protestar con
suma energía contra dicha agresión, protestacion entregada al
represente de S. 1. El Emperador de Alemania en Lu mburgo.
Una protestacíon ideutica se va á transmitir por el telégrafo al
ministerio de Estado de Berlín.

El Afinistro de Estado, Presidente del Gobierno,

(F.) EYSCIlEN.
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Carta dirigida por JI. Daoiqnon, ¡Winrstro de Estado} á los
Ministros del Rey en París} Berlln, Londres, Viena y San
Petersburqo,

Bruxelas, 2 de agosto de 19(4.

Señor Ministro,

Tuve la precaución de advertír el linistro de Alemania por
mediación de M. de Bassompierre, que una comunicación de
L Klobukowski, ministro de Francía, á la prensa de Bruxelas,

anunciaría la déclaración formal que ese Señor me hahíá hecho
ello de agosto. Habiendo visto al Sr. de Bulow, me dió las
gracias por mi atención y agregó que hasta ahora no estaba
encargado de hacerme una communicación oficial, pero que ya
conociamos su opinión per onal sobre la seguridad con la cual
teníamos dechero para con iderar nuestros vecinos del este.
Respondí inmediatamente que cuanto conociamos de esas inten
ciones, intenciones indicadas en muchísimas entrevistas ante
riores, no nos permitían dudar de su modo de obrar correcto
para con Bélgica; deseaba sin embargo agregar, que era para
nosotros de la mayor importancia hallarnos en posesión de una
declaración formal, cuyo conocimiento recibíría la nación con
alegría y agradecimiento.

Quedo de V., etc.

(F.) DAVIGNON.

COaJUSPO:(DL'I'CU. DIPWIU.TIC.\.
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Nota entregada el 2 de aqosto, á las 19, por el Sr. de Below
Saleske, ministro de Alemania, al Sr. Daoiqnon Ministro de
Estado.

Brüssel , den 2 ten Augu.t 1914.

Kaiserlieh
Deutsehe Gesandtsehaft

in Belgien.

M Y CO FIDE Tet AL

Del' Kaiserliehen Regierung liegen zuverlássiqe 1 aehriehten
VOl' über den beabsiehtigten Aufrnarsch franzósischer Streitkrüfte
an del' Iaas-Strecke Givet-Namur. Sie lassen keinen Zweifel
über die Absicht Frankreiehs, dureh belgisehes Gcbiet gegen
Deutsehland vorzugehen.

Die Kaiserlieh e Heq jerunq kann sich del' Bcsorgnis nieht
erwehren, dass Belgicn, trotz besten , illens .nieht im Standc
sein wird, ohne Hülfe einen franzósischen Vormarseh mit so
grosser Aussieht auf Erfolg abzuwehren, dass darin eine aus
reiehende Sieherheit gegen die Bedrohung Deutsehlands gefun
den werden kann. Es i t ein Gebot del' Selb terhaltung für
Deut chland, dem feindliehen \ngriIT zuvorzukornmen. Mit dem
qróssten Bedauern würde es daher die deutsehc Regierung
erfüllen, wenn Belgien einen Akt del' Feindseligkeit gegen ieh
darin erblieken würde , class die Mas nahmen seiner Gegner
Deutsehland zwingen, zur Gegcnwehr auch seinerseits bclgisehes
Gebiet zu betreten.

Um jede Mis deutung auszuschlies en, erklart die Kaiserliehe
Regierung das Folgende :

l. Deutsehland heab iehtigt keinerlei Feindseligkeiten gegen
Belgien. 1st Belgien gewillt, in dern bevorstehenden Kriege,
Deutsehland qeqenüber eine wohlwollende Neutr álitát einzuneh
men, so verpflichtet sieh die deutsehe Regierung, beim Friedens
sehluss Besitzstand und Unabhanqiqkeit des K óniqreichs in
vollern Umfang zu garantieren.
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2. Deutschland verpflichtet sich unter obiqer Voraussetzung,
da Gebiet des Küniqreichs wieder zu rñumen, sobald der Friede
geschlossen ist.

3. Bei eincr freundschaftlicher Haltunu Belgiens ist Deutschla~ld
bereit, im Einvernehmen mit den Kóniqlich Belgischen Behórden
alle Bedürfnisse . einer Truppen gegen Barzahlung anzukaufen
und jeden chaden zu ersetzen, der etwa durch deutsche Truppen
verur acht werden künnte,

4. Sollte Belgicn den deutschen Truppen feindlich entgegen
troten, insbesondere ihrem Vorgehen durch Widerstand der Maas
Befestigungen oder durch ZerstOrungen von Ei enbahnen, Stras-
en, Tunneln oder sonstigen Kunstbauten Schwieriqkeiten herei

ten, o wird Deut chland zu einem Bedauern gezwungen sein
da Kóniqreich al Feind zu hetrachten. In die em Falle würde

Deutschland dem Kóniqreich gegenüber keine Verpflichtunqen
ühernehmen kónnen, sondern müsste die spütere Heqelunq des
Vcrhültnisses beider Staaten zu einander del' Entscheidung der
\Vaffen üherlassen.

Die Kaiserliche Regierung qiebt sich der be timrnten Hoffnung
hin, da die e Eventualitát nicht eintreten, und da s die Kóniq
lichc Belqi che Regierung die geeigneten Mas nahmen Zl1 treflen
wi en wird, um zu verhindern, das orkommnisse, wie die
vorstcheud erwühutcn, sich creignen. In diesem Falle würden
die Ireundschaftlichen Bande, die bcide Nachbarstaaten verbin
den eine wcitere uud dauernde Fe tigun9 erfahren .

•\NE.·O AL .-0 20.

Traducciáti del ultimátum de Alemunia.

El Gobierno alemán ha recibido noticias fidedigna egún la 
cuale la fuerza france as intentarían marchar obre el Mosa
por Gi~'et y ~ [amur. Con e ta noticia no cabe duda de que
Francia pien sa avanzar e obre Alemania por el territorio belga.
El Gobierno impérial alemán no puede menos de temer que
Bélgica, tÍ pesar de toda su buena voluntad, no esté en estado de
rechazar in socorro una marcha francesa de tan importante
desarrollo. En este hecho se halla bastante certidumbre de una
amenaza dirigida contra Alemania.



Para Alemania es un deber imperioso el prevenir el ataque
del enemiqo.

El Gobierno alemán deploraría muchísimo que Bélgica consi
derase como acto de hostilidad contra ella el hecho de que las
medidas de los enemigos de Alemania la obligasen á su vez á
violar el territorio belga.

Para disipar todo error el Gobierno alemán declara lo que
sigue:

1° Alemania no tiene en proyecto ningún acto de hostilidad
contra Bélgica. Si en la guerra que va á empezar, Bélgica con
siente a tomar para con Alemania una actitud de neutralídad
amistosa, el Gobierno alemán por su parte se obliga, cuando se
trate de la paz, á garantizar toda la extensión del Reino y de sus
posesiones; /

2° Alemania se obliga bajo condición mencionada á evacuer el
territorio belga en cuanto se firme la paz;

3° Si Bélgica observa una actitud amistosa, Alemania esta dis
puesta, de acuerdo con las autoridades belgas, tÍ comprar contra
metálico contante todo lo necesario para sus tropas y á indem
nizar los daños y perjuicios causados en Bélqica ;

4° Si Bélgica se comporta de un modo hóstil contra las tropas
alemanas y si en particular dificulta su marcha hacia adelante
por una oposición de las fortificaciones del Mosa ó por destruc
9ión de carreteras, ferrocarriles, túneles ó cualquier obra de
fábrica, Alemania estará obligada de considerar á Bélgica como
enemiga.

En ese caso Alemania no lomará ningún compromiso para con
el reíno, pero dejará el arreglo ulterior de las relaciones de
amhos países a lo que decídan las armas. El Gobierno alemán
tiene la esperanza justificada que semejante eventualidad no se
verificará y que el Gobierno belga sabrá tomar las precauciones
para que no se verifique. En ese caso las relaciones de amistad
que unen ambos Estados vecinos se estrecharán más y serán
más duraderas.

,
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Nota sobre la entrevista solicitada el 3 de agosto á la una y
media, por ¡l/. de Below S aleske, J1inistro de Alemania, al
Sr. Barón van del' Elst, secretaria General del Ministerio de
Estado.

A la una y media de la mañana, el Ministro de Alemania quiso
visitar al Barón van del' Elst. Le declaró que su Gobernio le
había encargado nos informase que Globos dirigibles franceses
habían dejado caer hombas y que una patrulla de caballeria
francesa, violando el derecho de qentes, puesto que aún no se
había declarado la guerra, franquearon la frontera.

El Secretario General le preguntó á M. de Below donde había
ocurrido eso, le respondió que en Alemania. El Baron le dijo que
en ese caso no comprendía bien el objeto de tal comunicación .
.M. de Below dijo que esos actos, contrarios al derecho de gentes,
por su naturaleza podían dejar suponer otros actos contrarios al
derecho de gentes ejecutados por Francia.

Nota entregada por lV/ . ]Javignon, lJ1inistro de Estado, al
Sr. de Below Saleslce, Ministro de Alemania,

Bruxelas, 3 de agosto de 1914
(7 de la mañana).

Por su nota del 2 de agosto de 1914, el Gobierno alemán ha
dado á canocer que según noticias fidedignas las fuerzas francesas
tendrían intención de marchar sobre el Mosa por Givet y 1 amur,
y que Bélqica á pesar de toda su buena voluntad no se hallaría en
estado de rechazar, sin socorro, una marcha francesa hacia ade
lante.

El Gobierno alemán se vería en la obligación de -prevenir
este ataque y de violar el territorio belga. En tales condiciones,
Alemania propone al Gobierno del Rey tome para con ella una
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actitud amistosa y se obliga cuando se firme la paz á garantizar
la integridad del reino y de sus posesiones en toda su extensión.
La nota agrega que si Belgica presenta dificultades al paso hacia
adelante de las tropas alemanas, Alemania estará en la obligación
de considerarla como enerniqa y de dejar el arreglo ulterior de
las relaciones de ambas Estados' á lo que decidan las armas.

Esta nota ha provocado en el Gobierno del Rey un asombro
penoso), profundo. ,

Las intenciones atribuidas á Francia se hallan en contradicción
con las declaraciones formales que nos han hecho el r " de agosto

, en nombre del Gobierno de la Repúblíca.
Sea loque fuere, si al contrario de nuestra esperanza, una vio

lación de neutralidad belqa fuese cometida por parte de Francía,
Bélgica cumpliría con todos sus deberes internacionales y su
ejército opondría al invasor la resistencia más vigorosa.

Los tratados de 1839 confirmados por los tratados de 1870
consagran la independencia y neutralidad de Bélgica bajo la
garantia de las Potencias y en particular de S. M. el H.ey de 
Prusia.

Bélgica rué síempre fiel á 'sus obligaciones internacionales;
cumplió sus deberes con un ánimo de leal ímparcialidad; nunca
descuidó esfuerzo alguno para conservar y hacer respetar su neu
tralidad.
. El golpe conque el Gobierno alemán amenaza su independen
cia constituiría una violación flagrante del derecho de gentes.

Ningún interés estratégico justifica la violación del derecho.
Si el ,Gobierno belga aceptase las proposiciones que le han

notificado sacrificaría el honor de la nación al par que haría
traición á sus deberes para con Europa.

Consciente del oficio que desempeña Bélgica hace más de
80 a ñosen la civilización del mundo, no p üede creer que la inde
pendencia de Bélgica sólo se pueda conservar como premio de
una violación de su neutralidad.

Si ~sa esperanza queda desvanecida el Gobierno belga está
firmemente decido á rechazar por cuantos medíos tiene en su
poder cualquier aqravio que se haga á su derecho.
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Telegrama dirigido por 1J;J. Daoiqnon, Ministro de Estado, á los
Ministros del Reu, en San Petersburqo, Berlín, Londres, París,
Viena~ La Haya.

Bruselas, 3 de agosto de. 1914.

Alemania entregó ayer á las siete una nota proponiendo la neu
tralidad amistosa comportando el paso libre por nuestro territorio,
prometiendo la conservación de la independencia del Reino y de
sus posesiones cuando se firme la paz, amenazando en caso de
negativa de tratar á Bélgica como enemiga, plazo fijado á doce
horas para entregar la contestación, Hemos contestado que el
agravio hecho á nuestra neutralidad sería una violación flagrante
del derecho de gentes. La aceptación de la proposición alemana
sacrificaría el honor patrio. Consciente de su deber, Bélgica está
rotundamente decidida á rechazar una agresión por cuanto pueda.

(F.) DAVIGNON.

Carta dirigida por JI. Dooiqnon, Ministro de Estado, á los
Ministros del Rey en París, Berlln, Londres, Viena y San
Petersburqo,

Bruxelas, 3 de agosto de 1914, a las doce .

Señor Ministro,

Como ya lo sabe V., Alemania ha entregado á Bélgica un ulti
mátum que expira esta mañana, 3 de agosto á las 7, Como hasta .
esta hora no se ha verificado aún ningún acontecimiento de
guerra" el Consejo de ministros ha 'decid ido que no había nece
sidad, en la actualidad, de apelar á las Potencias garantes.

Con ese motivo el ministro de Francia me ha dicho:
« Aunque mi Gobierno no me haya encargado de ninguna.
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comunicación, sin embargo creo, inspirándome de sus intenciones
harto conocidas, poder decir que si el Gobierno Real apelase al
Gobierno Francés, como potencia garante de su neutralidad, cor
responderíamos inmediatamente á su llamamiento; si no se for
mulase ese llamamiento, es de toda probabilidad, á no ser que
las exigencias de su propia defensa determinen precauciones
extraordinarias, que aguardará para intervenir que Bélgica haya
consumido el acto de resistencia efectiva."»

He dado las gracias al Sr. Klobukowski por el apoyo que el
Gobierno Francés tenía á bien dispensarnos eventualmente y le
he dicho que, por ahora el Gobierno de S. M. no apelaba á la
garantía de las Potencias, y, que se reservaba apreciar ulterior
mente lo habría que hacer.

(F.) DAVIGNON.

Telegrama dirigido p,or-S. JJ. el Rey de Bélgica
á S. u. el Rey de Inglaterra.

Bruxelas, 3 de agosto de 1914.

Recordando las infini las pruebas de amistad disp ensadas por
V. 1\1. y por sus antepasados, la actitud amistosa de Inglaterra
en 1870, la prueba de simpatía que acaba V. :M. de darme,
hago un supremo llamamiento á la intervención diplomática del
Gobierno de V. M. para la protección de la neutralidad de
Bélgica.

(F.) ALBERTO.
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Telegrama dirigido por el Ministro del Rey en Londres
al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado.

Bruxolas, 3 de agosto de 1914.

Comuniqué telegrama al ministro de Estado, quien lo comunicó
al Consejo de ministros. El ministro de Estado me ha afirmado
que si se violaba nuestra neutralidad, habría guerra con Alemania.

(F.) Conde DE LALAING.

(v. n° 23.)

Carta dirigida po/' ¡V. de Below Saleslce, Ministro de Alemania)
al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado.

(El original está escrito en francés.)

Bruxelas, 4 de agosto de 1914
(á las 6 de la mañana).

SeI10r Ministro.

Estoy encargado y tenqo el honor de participar á V. E. que
como consecuencia dc la neqativa formulada por el Gobierno de
S. M. el Rey á las bien intencionadas proposiciones sometidas
por el Gobierno Imperial, éste, con su mayor pesar, se verá en la
obligación de ejecutar - cn caso necesario por las armas - las
medidas dc seguridad expuestas como indispensables para con
las amenazas francesas.

Quedo, etc.

(F.) VON BELOW.
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Nota entregada por Sir Francis H. Villiers,
Ministro de Inglaterra, al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado.

Bruxelas, 4 de agosto de 1914.

Estoy encargado de informar al Gobierno belga que si Alemania
ejerciere una presión con objeto de obligar á Bélgica á abandonar
su oficio de gaís neutral, le Gobierno de S. 1\1. Británica abriga
la esperanza de que Bélgica resistirá por cuantos medios tiene en
su posesión.

En tal caso, el Gobierno de S. M. Británica está dispuesto á
reunirse con Rusia y Francia, si Bélgica lo desea, para ofrecer sin.
dilación, al Gobierno belga, una acción común, cuyo objeto sería
el resistir á las medidas de fuerza empleadas por Alemania contra
Bélgica y al mismo tiempo ofrecer una garantía para conservar
en lo venidero, la independenc~a y la integridad de Bélgica.

Carta diriqida por el Ministro del Rey en La Haya
al Sr. Daoionon, Jt/ int'stro de Estado,

La Haya, 4 de agosto (~e 1914.

Señor Ministro,

Ayer noche me dijo el Sr. ministro de Estado que el Gobierno
dc la Reina, se vería probablemente obligado, á consecuencia de
las circunstancias actuales, de instituir en el Escalda el abaliza
miento de guerra.

El Jhr Loudón me leyó un proyccto de nota destinado al anun
cio .de esa decisión.

Tengo el honor de remitir á V., adjunto, copia de la consabida
nota que me entregó ayer por la tarde.

Como lo verá V., el Escalda sólo quedará cerrado durante la
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.noche. Durante el día la navegación se podrá efectuar pero sólo
con pilotos neerlandeses á los cuales se hayan dado les indica
ciones náuticas necesarias sobre' el presente caso.

De este modo los intereses de la defensa del territorio neer
landés y los de la navegación belga quedarán protegidos.

Advertirá V. que el Gobierno de los Paises Bajos nos pide que
en caso en que el abalizamiento de guerra quede instituido, reti
remos los barcos-faros « Wielinqen » y « Wandelaar » con el
objeto de facilitar la neutralidad de los Paises Bajos.

Me tomo la libertad de indicar a V., que la expresión empleada
en esta nota ir « rio arriba » no es bastante explicita; ir rio á
bajo sería permitido en las mismas condiciones. El ministro me
lo acaba de asegurar.

En cuanto el Gobierno Neerlandés haya tomado esa medida
de excepción quedaré informado de lo decidido.

Se necesitan unas seis horas para efectuar el abalizamiento de
guerra.

Telegrafiaré inmediatamente.
Quedo de V., etc.

( F .) Barón FALLON.

NOTA ANEXADA AL NO 29.

El Gobierno de la Reina prodría verse en la obligación para
custodiar el interés de la conservación de la neutralidad de los
Paises Bajos de instituir en el Escalda el abalizamiento de guerra,
ó sea quitar ó modificar parte del abalizamiento actual y de los
faros.

Sin embargo, el abalizamiento se ha concebido de tal modo
que después de su institución aún sea posible el ir rio arriba por
el Escalda para ir á Amberes durante el día, pero sólo con pilotos
neerlandeses, los cuales han estado provistos de instrucciones
náuticas sobre el particular, obrando de este modo, el Gobierno
de la Reina está convencido 'de poder tener en cuanta tanto los
intereses de la defensa del territorio neerlandés como los de la
navegación de Amberes.

En cuanto quede instituido el abalizamiento de guerra sobre
el Escalda, no habrá ya ningún motivo par~ entrar por el paso
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de mar de Flessingue durante la noche y coma quiera que la pre
sencia de los barcos-faros « Wielinqen ») y « Wandelaar ») no es
indispensable para la navegación diurna, el Gobierno Neerlandés
estimaría mucho, que el Real Gobierno Belga tuviese á bien, en
caso en que se instituyese el abalizamiento, retirar les mencionados
barcos para facilitar la observación de la neutralidad del terri
torio de los Paises Bajos.

Telegrama diriqido por lU. Dauignon, Ministro de Estado,
á los Ministros del Bey en Londres y Paris,

Bruxelas, 4 de agosto de 1914.

El Estado Mayor nos dice que se ha violado el territorio nacio
nal en Gemmenich.

(F.) DAVIGNON.

Carla dirigida por J/. Daoiqnon, Ministro de Estado,
al SI'. de B elow Saleske, ¡l/ inislro de Alemania.

Bruxelas, 4 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

Tengo el honor de participar á V. E. que desde hoy el Gobierno
del Rey no puede considerar á V. E. como teniendo carácter diplo
mático y cesa todas las relaciones oficiales con V. E. ¿ djuntos
hallará V. E. los pasaportes que son requisitos necesarios para la
salida del ministro y del personal de la Legación.

Quedo de V. 'E., etc.
(F.) DAVIG~ON.



CORRESPONDENCIA DIPLOl\L\TICA 45

Carta diriqida por M. de Below Soleske, Ministro de Alemania,
al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado.

Bruxelas, 4 de agosto de 1914.

Tengo el honor de acusar recibo á V. E. de la carta con fecha
del 4 de agosto, ad~ierto á V. E. que la gestión de la Legación
Imperial de Bruxelas queda al digno cargo del ministro de los
Estados Unidos.

Quedo de V. E., etc.
(F.) DE BELOW.

1elegrama diriqido por M. Daoiqnon, Ministro de Estado}
al Barón Grenier, Ministro del Rey en Madrid.

Bruxelas, 4 de agosto de 1914

Sírvase V. rogar al Gobierno Español tenga á bien encargarse
de la protección de los intereses belgas en Alemania y, en ese
caso, dé las instrucciones necesarias á su embajador en Berlín.

(F. ) DAVIGNO:'i.

Telegrama dirigido por ¡tI . Daoiqnon, Ministro de Estado,
al Barón Befens, Ministro del Rey en Berlin,

Bruxelas, 4 de agosto de 1914.

El ministro de Alemania sale de aquí está noche; pida V. sus
pasaportes. Rogamos Gobierno de Madrid autorice embajador
de España tenga á bien encargarse de los intereses belgas en
Alemania.

(F.) DAVIGNON.
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Carta diri,qida por el Ministro de Bélgica en Berlln
al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado.

Berlín, 4 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

Tengo el honor de comunicar á V., traducida, la parte del
discurso pronunciado hoy en la tribuna del Reichstag por el
canciller del Imperio y relativa á la odiosa violación de nuestra
neutralidad:

« Nos hallamos en estado de legítima defensa y la necesidad
no conoce leyes.

« Nuestras tropas han ocupado el Luxemburgo, y quizás hayan
penetrado ya ' en Bélgica. Lo hecho está en contradicción con
las prescripciones del derecho de gentes. Es verdad que Francia
ha declarado que respetaría la neutralidad de Bélgica siempre y
cuando la respetase el adversario. Pero sabíamos que Francia
estaba lista para invadir á Bélgica. Francia podía esperar, nosa
tros no. Un ataque francés sobre nuestro flanco en la reqión del
Rhín inferior hubiera podido ser fatal. Así es que nos hemos
visto obligados á pasar adelante aunque ha habido protestaciones
justificadas por parte de los gobiernos luxemburgués y belga. La
injusticia que hemos cometido con ese modo de obrar, la repara
remos en cuanto hayamos logrado el obj eto militar que nos pro
ponemos.

« Al que se halla amenazado al punto en que lo estamos y que
lucha por su supremo bien, no le es lícito sino pensar en el medio
de salir del apuro; nos hallamos al lado de Austria. ))

Hay que notar que M. de Bethmann Hollweg confiesa, sin el
menor rodeo, que Alemania viola el derecho internacional al
invadir el territorio belga y que comete una injusticia para con
nosotros.

Quedo de V:, ~tc.

(F.) Barón BEYENS.
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Carta dirigida por el ltl inistro del Rey en Londres,

al Sr Daoiqnon, il!inistro de Estado. .

Lóndrcs, 4 agosto de 1914.

Señor Ministro,

Tengo el honor de participar el V. que el primer ministro ha
hecho esta tarde en la cámara de los comunes otra declaración
relativa a la crísis europea.

Después de haber recordado los principales puntos expuestos
ayer por Sir E. Grey, el primer ministro ha dado lectura:

1 ° De un telegrama de Sir F. Villiers, recibido esta mañana,
dando á conocer el tenor del segundo ultimátum dirigido por el
Gobierno alemán al Gobierno belga y que se ha entreqado esta
mañana ( V. n° 27);

2 ° Del telegrama por el cual V. me anunciaba la violación de
la frontera en Gemmenich, cuya copia entregué a Sir A. Nicolsón;

3° De un telegrama dirigido esta ma ñana por el Gobierno
alemán a su embajador en Lóndres con el objeto de distraer la
opinión pública sobre su actitud. Adjunta va la traducción según
un diario de la tarde : « Sírvase V. disipar cualquier sospecha
que pueda tener el Gobierno británico con motivo de nuestras
intenciones, repitiendo, del modo más positivo, la certidumbre,

formal que aunque hubiera conflicto armado con Bélgica, Alema
nia no anexará bajo ningún. concepto el territorio belga.

« Lo sincero de esta declaración se halla corroborado por el
hecho que Alemania ha dado su palabra solemne á Holanda de
la intención que tenía de respetar su neutralidad .
. « Es evidente que no podríamos apropiarnos el territorio belga

de un modo ventajoso sin operar, al misma tiempo, una acquisi
ción territorial con perjuicio de Holanda.

« Ruego 4 V. dé á entender á Sir E. Grey que era imposible
exponer el ejercito alemán aun ataque francés efectuado al través
de Bélgica, ataque que estaba proyectado según informes fídedi
gnos.



Londres, 4 de agosto de 1914.

(F.) Conde DE LALAING.

Telegrama dirtqido por el Ministro del Rey en Londres
al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado.
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« Por consiguiente Alemania no ha tenido en cuenta la neutra
lidad belga para evitar lo que para ella es un asunto de vida ó
muerte, es decir un ataque francés por Bélgica. »

M. .Asquith dijo enseguida á la cámara que en contestación á
la nota del Gobierno alemán el Gobierno británico le había reno
vado la proposición de la semana pasada, á saber, que se había
de dar con motivo de la neutralidad belga, Ia misma certidumbre
que Francia había dado la semana anterior, tanto á Inglaterra
como á Bélgica. El Gabinete inglés daba como plazo al de Berlín
hasta las doce de la noche para que diese á conocer su contestación.

(F.) Conde DE LALAING.

El ministro de Estado ha participado á los ministros ingleses en
Noruega, Holande, Bélgica, que Inglaterra espera que esos tres
Reinos resistirán á la presión alemana y conservarán su neutrali
dad. En su resistencia estarán sostenidos por Inglaterra que, en
ese caso, esta dispuesta á cooperar con Francia y Rusia si tal es
el deseo de los tres gobiernos ofreciendo alianza á dichos gobíer
nos para rechazar la fuerza empleada por Alemania contra ellos,
y garantiza en la venidero la independencia é integridad de los
tres Reinos. Advertí que Bélgica es neutra á perpetuidad. El
ministro de Estado respondió: eso es para el caso de neutralidad
violada.

48
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Carta dirigida por M. Davignon, iJ/inistro de Estado,
á los Ministros del Rey en Paris, Londres y San-Petersburqo .

Bruxelas, 4 de agosto de 19[4.

Señor Ministro,

Tengo el honor de poner en su conocimiento y por órden los
acontecimientos sucesivos que han marcado durante los últimos
días las relaciones de Bélgica con ciertas Potencias garantes de su
neutralidad y de su independencia.

El 3 I de julio el ministro de Inglaterra por comunicación
verbal me dijo que, en previsión de una guerra europea, Sir
E. Grey había preguntado, y por separado á cada cual, á los
Gobiernos francés y alemán, si cada uno estaba resuelto á respe
tar la neutralidad de Bélgica en la eventualidad en que dicha
neutralidad no fuese violada por ninguna potencía.

A consecuencia de los tratados vigentes, sir Francis Villiers
estaba encargado de dar á conocer esa gestión al Gobierno del
Rey agregando que Sir B. Grey presumía que Bélgica estaba
resuelta á mantener su neutralidad y, que abrigaba la esperanza
de que las demás potencias a respetarían.

Dije al ministro de Inglaterra que aprecíabamos infinito esta
comunicación que correspondía á nuestra espera, y he añadido
que la Gran Bretaña así como las demás Potencias garantes de
nuestra independencia podrían estar completamente seguras de I

nuestra firme voluntad de mantener nuestra neutralidad; que
ésta no nos parecía poder estar amenazada por ninguno de los
Estados con los cuales teníamos las relaciones más cordiales y de
más confianza. Advertí que el Gobierno había dado una prueba
de esta resolución tomando desde ahora cuantas medidas militares
le parecían necesitar la situación.

A su vez, el ministro de Francia se declaró, ello de agosto en
una conversación verbal, autorizado para dar á conocer al Go
bierno belga, que en caso de conflicto internacional, el Gobierno '
de la República, de conf~midad con sus constantes declaraciones,

CORRESPONDENCIA DIPLOMATICA /
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respetaría el territorio de Bélqica y que no modificaría su modo
de obrar sino en caso de violación de la neutralidad belga por
otra Potencia.

Dí las gracias á S. E. y añadí que ya habíamos tomado todas los
disposiciones necesarias para asegurar el respeto de nuestra
independencia y de nuestras fronteras.

El 2 de agosto por la mañana, tuve con Sir E. Villiers otra
entrevista en cuya conversación me participó que había transmi
tido por telégrafo el sabado, á primera hora, á su Gobierno,
nuestra conversación del 31 de julio teniendo sumo cuidado de
repetir la declaración solemne que se le había dado de la voluntad
de Bélgica de defender sus fronteras, sea cual fuere el invasor:
Añadió : « Ya sabemos que Francia ha dado garantías formales;
pero Inglaterra no ha recibido aún sobre dicho asunto ninguna
contestación de Berlín.

« 1 inquua emoción provocó en mí esta última parte de la decla
ración, pudiendo parecer la declaración del Gobierno alemán
superflua en presencia de los trat dos vigentes. Además el secre
tario de Estado del ministerio de Negocios extranjeros (Estado)
había afirmado en la sesión de la comisión del Reichstag del
29 de abril de 1913 « que la neutralidad de Bélgica se hallaba
« establecida convencionalmente y que Alemania tiene la intención
« de respetar ese tratado ».

El mismo día, M. de Below Salesk, ministro de Alemania, se
presentó en el ministerio de Estado á las 19 Y me entrenó la
adjunta nota ( V. n° 20). El Gobierno alemán le concedia al
Gobierno belga un plazo de doce horas para que diese á conocer
su decisión.

No se podía vacilar de ningún modo con motivo de la contes
tación que había que dar al Gobierno alemán á su proposición tan
sorprendente. Adjunto hallará V. la copia (V. nO 22). El ultimátum
expiraba el 3 de agosto, á las 7 de la mañana ; como á las diez
no se había verificado ningún hecho de guerra, el Consejo de
ministros decidió, que no había lugar, por el momento, de apelar
á las potencias garantes.

Hacia eso de las doce del día, elrninistro de Francia hablán
dome sobre el particular me dijo: ({ Aunque los acontecimientos
se verifiquen repentinamente todavía no estoy encargado de nin
guna declaración, creo sin embargo, inspirándome de las muy
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conocidas intenciones de mi Gobierno, poder decir que si el Real
Gobierno de S. M. apelase al Gobierno francés como potencia
garante de su neutralidad, correspondería inmediatamente ' á su
llamamiento. Si no se formulase dicho llamamiento, es probable,
á no ser que los deberes de su 'propia defensa le determinasen á
tomar medidas excepcionales, que esperaría, para intervenir, que
Bélgica haya hecho acto de resistencia efectiva.

Dí las gracias á 1\1. Klobukowski por el opoyo que el Gobierno
francés tenía á bien ofrecer eventualmente y le dije que el Gobierno
del Rey no apelaba, por el momento, á la garantía de las Poten
cias y se reservaba el apreciar ulteriormente lo que habría que
hacer.

Enfin, el 4 de agosto, á las 6 de la mañana, el ministro de
Alemania ne hizo la adjunta comunicación.

( V. nO 27. )
El Consejo de ministros delibera actualmente con motivo del

llamamiento á las potencias garantes de nuestra neutralidad.
Quedo de V., etc.

(F.) DAviGNON.

Telegrama diriqido por el Jl1inistro del Rey en Londres,
al Sr. Dauignon, Ministro de Estado.

Lóndres, 4 de agosto de 1914.

Inglaterra ha intimado esta mañana á Alemania de respetar la
neutralidad belga. El ultimátum dice que vista la nota dirigida '
por Alemania á Bélgica amenazando á ésta de la fuerza de las
armas si se opone al paso de' sus tropas, vista la violación del
territorio belga en Gemmenich, visto el hecho que Alemania se
negó á dar á Inglaterra la misma certidumbre que dió Francia
la semana pasada, Inglaterra debe otra vez pedir una contes
tación satisfactoria con motivo del respeto de la neutralidad
belga y de un tratado que Alemania firmó como lo firmó Ingla
terra. El ultimátum expira á las doc.e de la noche.
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Como consecuencia del ultimátum de Inglaterra á Alemania,
la proposición inglesa que trasmití por telegrama queda anulada
por el momento.

(F.) Conde DE LALAING.

Carta dirigida por M. Daotqnon, 1ll inistro de Estado, á los
Ministros de la Gran Bretaña, de Francia y de Rusta.

,Bruxelas, 4 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

El Gobierno belga tiene el sentimiento de anunciar á V. E. que
esta ma ñana las fuerzas armadas de Alemania han penetrado en
territorio belga en violación de las obligaciones contratadas por
tratado.

El Gobierno del Rey está firmemente decidido á resistir por
cuantos medios tiene en su poder.

Bélgica ap ela á Inqlaterra, á Francia y á Rusia para cooperar,
como garantes, . á la défensa de su territorio.

Habría una acción concertada y común cuyo objeto sería el de
resistir á las medidas de fuerza enpleadas por Alemania contra
Bélgica y al mismo tiempo garantizar el mantenimiento de la
independencia é integridad de Bélgica en lo veniro.

Se honra Bélgica declarando que asumirá la defensa de las
plazas fuertes.

De V. E., etc.
(F.) DAVIGNoN.
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Telegrama dirigido por el Ministro del Rey en Londres
al Sr. Daoiqnon, JJ1inistro de Estado,

Londres, 5 de agosto de 1914.
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Alemania habiendo rechazado las proposiciones inglesas,
Inglaterra le ha declarado que el estado de guerra existía entre
ambas naciones, desde las once.

(F .) Conde DE LALAING.

Telegrama diriqido por ¡v. Drunqnon, Ministro de Estado, á los
Ministros del Rey en París. Londres y San Pétersburqo.

Bruxelas, 5 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

Después de la violación de su territorio por Gemmenich,
Bélgica ha apelado por mediación de los representantes acreditados
en Bruxelas, á Inglaterra, á Francia y á Rusia para cooperar,
como garantes, á la 'defensa de su territorio.

Bélgica asume la defensa de las plazas fuertes.

(F.) DAVIGNON.
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Carta diriqida por JlI. l)aVlgnon~ Ministro de Estado, á los
Ministros del Rey en Paris, Londres y San Petersburqo,

Bruselas, 5 de agosto de '1914 .

Señor Ministro,

Por mi despacho del 4 de agosto ( V. nO 38) he tenido el honor
de exponer á V, la serie de acontecimientos que han marcado las
relaciones internacionales de Bélqica desde el JI de julio hasta
el 4 agosto. Agregaba que el Consejo de ministros examinaba la
cuestión de saber si Bélgica, cuyo territorio se hallaba invadido
desde la mañana, apelaría á la garantía.

El Consejo acababa de decidir la afirmativa, cuando el minis
tro de Inglaterra me participó que la proposición de que me
había hablado y según la cual el Gobierno británico estaba dis
puesto á corresponder á nuestro llamamiento, quedaba anulada
por el momento (V. nO 37).

Un telégrama de Lóndres me enteró que ese cambio de actitud
estaba motivado por un ultimátum de Inglaterra dando á Alema
nia un plazo de seis horas para evacuar el suelo belga y respetar
la neutralidad de Bélgica ( V. nO 39).

Por la tarde el Gobierno del Rey ha dirigido por conducto
de sus respectivos representantes en Bruxelas, á Francia, á la
Gran Bretaña y á Rusia, la nota cuya copia hallará V. adjunta
(V. nO 40).

Como lo notará V. Bélgica apela tÍ. Inglaterra, á Francia y á
Rusia para cooperar como garantes á la defensa de su territorio
y al mantenimiento en lo 'venidero de la independencia é inte
gridad del territorio. Bélgica asegurará la defensa de las plazas
fuertes.

Hasta ahora no conocemos la acoqida dispensada á nuest ro
llamamiento.

Quedo de V., etc.

(F.) DAVIGNON.
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Carta dil'lgl"da por llf. Daoiqnon, Ministro de Estado, á los Jefes
de misián en todos los paises que tienen relaciones diplomá
ticas con Bélgica.

Bruxelas, 5 de agosto de Q)l4.

Señor Ministro,

Por el tralado del 18 de abril de 1839, Prusia, Francia, Ingla
terra, Austria y Rusia se han declarado ~Jarantes del tratado
efectuado el mismo día entre S. M. el Rey de los Belgas y
S. M. el Rey de los Paises Bajos: « Bélgica formará un Estado
independiente y perpetualmente neutro. » Bélqica ha cumplido
con sus obliqaciones internacionales, ha cumplido con sus deberes
con índole de imparcialidad leal, no ha perdonado esfuerzo
alquno para conservar"y hacer respetar su neutralidad.

Así es que con una emoción de lo más penoso el Gobierno del
Rey supo que las fuerzas armadas de Alemania, potencia garante
de nuestra neutralidad, habían penetrado en territorio belga en
violación de las obligaciones contratadas por tratado.

Deber nuestro es protestar con indignación contra un atentado
al derecho de gentes que no podía provocar ningún acto por
parte nuestra.

El Gobierno del Hey está firmemente decidido á rechazar por
cuantos medios tiene en su poder la violación de su neutralidad
y recuerda que en virtud del art ículo 10 del convenio de La
Haya de 1007, tocante á los derechos y deberes de las potencías
y personas neutras en caso de guerra terrestre, no se puede
considerar co~no acto de hostilidad el mero hecho, por una
potencia neutra, de rechazar, aunque sea por la fuerza, el per
juicio causado á su neutralidad.

Tendrá V. á bien solicitar con urgencia una audiencia al
Sr. ministro de Estado y dar comunicación a S. Ex. de la pre
senle carla cuya copia entrenará V. Si no se le pudiese conceder
la audiencia inmediatamente, le ruego haga por escrito la cornu
nicación de que se trata.

Quedo de V., etc.
(F.) DAvIGNoN.
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Telegrama diriqido por el Ministro del Rey en Berlin,
al Sr. Daoiqnon, Jl/ üustro de Estado.

Berlin, 5 de agosto de 1914.

He recibido mis pasaportes. adré de Berlín mañana por la
mañana con el personal, pasaré por Holanda.

(F.) Barón BEYENs.

Telegrama dirigido por el Jlfinistro del Rey en lfad,.id,
al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado.

an Sebastián , 5 .de agosto de 1911,.

El Gobierno español se encarna de los intereses belgas en
Alemania. Hoy mismo le da por teléqrafo á embajador en Berlín,
las instrucciones adecuadas.

(F.) Barón GUENIER.

rv, nO]].)

Carta dirigida por el Ministro del Rey en París,
al Sr. Daoiqnon, jJh nistro de Estado.

París, 5 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

Tengo el honor de mandar aV. adjunta, una copia de la notifi-
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cación del estado de guerra que exi te entre Francia .' Alemania,
que me fué entregada hoy mismo.

Quedo de V. , etc.

(F .) Barón GUILLAUl\IE.

A:'iEXO .\.L ,0

0 47

El Gobierno Imperial alemán, después de haber permitido que
. u fuerza armada pa en la frontera T ejecuten en territorio
francés actos de muerte y de violencia ; después de haber violado
la neutralidad del Gran Ducado del Luxemburgo sín tener en
cuanta las estipulaciones de la convención de Lóndres del 11 de
mayo de 1867 T de la convención de La Haya del 18de octubre de
1907, sobre los derechos .ti deberes de las potencias y personas
neutras en caso de guerra terrestre (art. 1 á 11), convenciones
firmadas por él; de pués de haber dirigido un ultimátum al
Gobierno Real de Bélgica, cuya tendencia era de exigir el paso de
la fuerzas alemanas por el territorio belga, en violación de los
tratados del 19 de abril de 1839 que también ha firmado, y de la
mencianada convención de La Haya:

Ha declarado la ~Juerra á Francia el 3 de ago to de 1914á las 18
Y 45 minuto ;

El Gobierno de la República en tales condiciones se ve en la
obligación, por su parte, de recorrer á la fuerza armada.

En consecuencia de ésto tiene el honor de participar por la
presente al Real Gobierno, que el estado de guerra existe entre
Francia y Alemania desde la fecha del 3 de agosto de 1914. á las
18 y 45 minutos.

El Gobierno de. la República prote ta ante todas las naciones
civilizadas y especialmente ante los Gobiernos firmantes de las
convenciónes y tratados ya mencionados, contra la violación por
el Imperio alemán de sus obligacione internacionales; hace
cuantas reservas requiere el caso, con motivo de las represalias
que podría hallarse en la obliqación de ejercer contra un enemigo
tan poco e crupulo o de su palabra de honor. .

El Gobierno de la República, que tiene intención de observar
los principios del derecho de gentes, se conformará durante las
hostilidade y bajo re. erva de reciprocidad á los convenios inter-
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nacionales firmados por Francia tocante al derecho de querr
terrestre y marítima.

La presente notificación hecha de conformidad con el articulo 2

de la mencionada 1 I a convención de La Haya del 18 de octubre
1907 relativa al comienzo de las hostilidades está entregada al
Sr. ministro de Bélgica en París, el 5 de agosto de 1914, á las 14
(dos de la tarde).

Comunicación hecha el .5 de agosto pOI' Sil' Francis Villiers ,
Ministro de Inglaterra, alSr. Davignon, Ministro de Estado.

Me han encargado informe al Gobierno belga que el Gobierno
de S. M. Británica considera la acción común con objeto de
resistir á Alemania como vigente y justificada por el tratado 1839.

Telegrama dirigido por el .~lt',rtistro del Rey en Londres,
al Sr. Daoiqnon, Jlinlstro de Estado. ,

Lóndres, 5 ,de agosto de 191 {t.

Inglaterra acepta la cooperación, como garante, para defensa
de nuestro territorio. La armada inglesa asegurará el libre paso
del Escalda para el abastecimiento de Amberes.

(F.) Conde DE LALAI~G.

Telegrama dirigido por el Ministro del Rey en La Haya,
al SI'. Daoiqnon, Ministro de Estado.

La Hay a, 5 de agosto de 1914.

Se va á establecer el abalizamiento de guerra.

(V. n° 29, ) (F.) Barón FALLO:'i.
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Telegrama diriqido por llf. Daoiqnon, Ministro de Estado)
al Barón Grenier, lfl"nistro del Rey en Madrid.
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Bruxelas, 5 de agosto de 191 t•.

Dé V. las gracias más sentidas del Gobierno del Rey, al Gc
bierno español,

(F.) DAVIGNO ~ ·.

Carta dirigida por .~/. Daoiqnon, 1ll l"nlslro de Estado) á los
Ministros del Rey en Paris, Londres y San Petersburqo,

Bruselas, 5 de agosto de 1914.

Señor linistro,

Tengo el honor de participar á V. que los ministros de Francia
y de Rusia me visitaron esta mañana con el objeto de partici
parme la voluntad de sus Gobiernos de corresponder el nuestro
llamamiento y de cooperar con Inglaterra á la defensa de nuestro
territorio.

Quede de V., etc.

Carta dirigida por el Ministro de los Paises Bajos)
al Sr. Daoiqnon, Jlin;stro de Estado.

Bruxelas , 6 de agosto ele 1914.

Señor Ministro)

Tengo el honor de mandar adjunto á Y. E. un ejemplar lel
número extraordinario del Staatscourant, que publica la
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declaración de neutralidad de los Paises Bajos en la guerra entre
Bélqica y Alemania, é Inglaterra y Alemania.

Quedo de V. E., etc.,

(F .) Jonkheer DE WEEDE..

ANEXO AL NO 53

LEYES, REALES ORDENES, NOlUBRAMIENTOS, etc.

Ministerio de Estado) de Justicia) de Marina) de la Guerra y de
Ultramar (Colonias).

Los ministros de Estado (Negocios extranjeros ó Relaciones
exteriores), de Marina, de Gracia y Justicia, de la Guerra y de
Ultramar, autorizados para ese objeto por S. M. la Reina, ponen
en conocimiento de todos aquellos que les concierne, que el
Gobierno neerlandés observará en la guerra que se ha declarado
entre las potencias amigas de los Paises Bajos, Gran Bretaña y
Alemania, y Bélgica y Alemania, una neutralidad estricta y que
para la buena abservación de esa neutralidad se han tomado las
disposiciones que siguen :

ARTíCULO 1°

En los límites del territorio del Estado, comprendiendo el
territorio del Reino en Europa, además de las colonias y pose
siones en las demás parte del mundo, no se permitirá ninguna
clase de hostilidades y el territorio no puede servir.de base para
operaciones hostiles. .

ARTÍCULO 2 °

Ni la ocupación de una parte cualquiera del territorio del
Estado por un beligerante, ni el paso á través de ese territorio
por via terrestre de tropas ó convoy de municiones pertenecientes
á uno de los beligerantes está permitido, tampoco se permite el
paso á través del territorio situado en el interior de las aguas
territoriales neerlandesas por buques de guerra ó embarcaciones
de los beligerantes asimiladas á ésos.
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ARTÍCULO 3°

Las tropas ó militares, pertenecientes á los beligerantes ó
destinados á ellos y que lJegaren al territorio del Estado por via
terrestre quedarán inmediatamente desarmados é internados
hasta el fín de la guerra. ,

Los buques de guerra ó los embarcos que les estén asimi
lados, pertenecientes á un beligerante, que falten á la observancia
estricta de las prevenciones 'de los art. 2, 4 ó 7, no podrán dejar
ese territorio antes que finalice la guerra.

ARTÍCULO 4°
Los buques de guerra ó los barcos que Les estén asimilados,

que pertenezcan á un beligerante, no, tendrán acceso en el
territorio del Estado.

ARTÍcULo 5°

La disposición del articulo 4° no se aplica:
1° A los buques de guerra ó embarcaciones que les esténasimi

ladas, y que á consecuencia de averia ó del estado del mar se
vean en la obligación de entrar en uno de los puertos ó radas del
Estado. Los buques podrán salir de los puertos ó radas en cuanto
hayan cesado las circunstancias que les obligaron á refugiarse en
ellos;

2° A los buques de guerra ó embarcaciones que les estén asi
miladas, pertenecientes á un beligerante, y que hacen escala en
un puerto, fondeadero ó rada situados en el territorio de las
colonias y posesiones de ultramar, con el objeto exclusivo de
completar su provisión de productos alimenticios ó de combus
tibles. Esos buques tendrán que salir en cuanto hayan cesado las
circunstancias que les obligaron á la escala, con la condición de
que la estancia en 'rada ó en: el puerto no podrá durar más de
24 horas;

3° A los buques de guerra ó barcos que les estén asimilados,
pertenecientes á un beligerante, y que se hallen utilizados exclu
sivamente ya por una misión religiosa, científica ó humanitaria.

ARTÍCULO 6°

L?s buques de guerra ó barcos asimilados, pertenecientes á un
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beligerante, no pueden reparar sus averias en los puertos ó radas
del Estado á no ser que dicha reparación sea indispensable para
la seguridad de la navegación, J de ningún modo podrán aumen
tar su capacidad de combate.

ARTíCULO 7°

Las buques de guerra ó barcos asimilados, pertenecientes á un
beligerante, y que, á principios de la guerra, se hallasen en terri
torio del Estado, están obligados á abandonarlo en las 24 horas
de la publicación de la presente.

ARTíCULO 8°

Si buques de guerra ó barcos asimilados pertenecientes á varios
beligerantes, se hallan, al mismo tiempo, en las condiciones
mencionadas en el artículo 5°, en la misma parte del mundo, y en
territorio del Estado, un plazo por lo menos de 24 horas ha de
transcurrir entre la salida de cada uno de los buques de los beli
gerantes. A no ser que haya circunstancias especiales, el orden
de salida está determinado por el orden de llegada. Un buque de
guerra ó barco asimilado, perteneciente á un beligerante, no
puede dejar el territorio del Estado sino 24 horas transcurridas
desde la salida de una embarcación mercante que lleve pabellón
del otro beligerante.

ARTíCULO 9°

Los buques de guerra ó barcos asimilados, pertenecientes á un
beligerante, mencionados en el artículo 5°, Y en el artículo 7°,
no pueden estar abastecidos de productos alimenticios en los puer
tos y radas del país, sino en lo estricto necesario para completar
sus provisiones hasta el límite normal en tiempo de paz.

Así mismo, no pueden cargar combustible sino en lo estricto
necesario para poder llegar, con la provisión que aun les quede
á bordo, al puerto más cercano de su nacionalidad.

Un mismo barco no puede abastecerse otra vez de combustible
sino á la expiración de un período, por lo menos de tres meses,
transcurrido entre su abastecimiento anterior en el territorio del
Estado.
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ARTíCULO 10°
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¿ ' 0 se puede traer al territorio ningún apresamiento á no ser
que se halle en la imposibilidad de navegar, de mantenerse en
mar, que carezca de viveres ó de combustible.

Tendrá que alejarse del territorio en cuanto la causa de su
entrada haya dejado de existir.

Si no lo hace, se le dará inmediatamente la orden de salida; en
caso negativo, se usarán los medios disponibles para libertar el
apresamiento con sus jefes y tripulantes y para internar la tripu
lación colocada á bordo por el beligerante que operó el apresa
miento.

ARTÍCULO I 10

Está prohibido, en el territorio del Estado, el formar cuerpos
de combatientes ó de instalar oficinas de reclutamiento para los
beliqerantes.

ARTÍCULO 12°

Está prohibido, en el territorio del Estado, el alistarse á bordo
de los buques de guerra ó barcos que les estén asimilados.

ARTÍCULO 130

Esta prohibido, en territorio del Estado, disponer, armar ó
equipar buques cuyo objeto sea el de operaciones militares, en
favor de uno de los beligerantes, ó de entregar ó dirigir á uno
de los beligerantes tales buques.

Esta prohibido, en territorio del Estado, suministrar armas ó
municiones á buques de guerra ó barcos asimilados que perte
nezcan á un beligerante, ó de ayudarles de cualquier. modo que
sea con el objeto de aumenta;r su tripulación ó su armamento.

ARTÍCULO 15°

Está prohibido, en el territorio del Estado, salvo previa auto
rización de las autoridades locales competentes, hacer repara-
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ciones á los buques de guerra ó barcos asimilados que perte
nezcan á un beligerante, ó de entregarles comestibles ó combus
tibles.

ARTÍCULO 16°

Está prohibido, en el territorio del Estado, cooperar al desa
parejo ó á la reparación de los apresamientos, salvo en lo nece
sario pljira que se puedan mantener en mar; así como comprar
apresamientos ó mercancias confiscadas, y de recibirlas en
trueque, dadiva ó en depósito.

ARTíCULO 17°

El territorio del Estado comprende el mar costanero sobre une
extensión de 3 millas marinas á razón de 60 por grado de latitud,
desde el médano de bajamar.

En lo que toca a las bahías, esta distancia de 3 millas marinas
está medida desde una linea recta trazada al través. de la bahía
tan cerca corno se pueda de su entrada, al punto en que la aber
tura de la bahía no vaya más allá de diez millas marinas, á razón
de 60 por gr ado de latitud.

ARTíCULO 18°

Además, se llama la atención sobre los articulos 100, l°, Y 205

del. Código penal; Indiscli Staatsbiad, I g05, n? 62; art. 7, 4°, de
la ley sobre la calidad de Neerlandés y sobre el domicilio (N eder
landsch Staatsblad, 18g2, n° 268; Ig10, n° 216); art 2, n° 3,
de la ley sobre la calidad dé súbdito neerlandés (Nederlandsch
Staatsblad, IgIO) n° 55; Indis ch Staatsblad, Ig10, n° 2g6;
art, 54 y 55 del Código penal de Surinam; art. 5,4 y 55 del
Código penal de Curazaoy.

También se llama la atención de los comandantes de buques,
armadores y fletadores, sobre el peligro é inconvenientes 'á los
cuales se exponen si no respetan el bloqueo (blocus) efectivo de
los beligerantes, transportando contrabando de guerra ó despa
chos militares para los beligerantes (á no ser que se trate de los
servicios regulares de correos) ó ejecutando para ellos otros ser
vicios de transportes.

Cualquier culpable de los actos mencionados en la presente
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declaración, se expone á todas las consecuencias de los actos, y
no obtendrá sobre el parlicular ninguna intervención ni protec
ción del Gobierno neerlandés.

Telegrama dirigido por M. Daoiqnon, Ministro de Estado,
al Sr Barón ]'-Yallon J Ministro del Rey en La Haya.

Bruxelas, 6 de agosto de 1914.

Sírvase V. comunicar al Gobierno neerlandés la nota que
sigue:

El Gobierno belga ha tomado nota del establecimiento del
abalizamiento de guerra en el Escalda así como de que el
Gobierno holandés hará lo necesario para mantener la navega-
ción. .

Sería conveniente que la navegación pudiese verificarse .desde
30 minutos antes de la salida del sol hasta 30 minutos después
de su puesta y que el cambio de pilotos se efectuase en Bath.
Por más deseos que tenga de complacer al Gobierno holandés,
el Gobierno belga estima que hay lugar, con motivo de los
puertos del litoral, de conservar los buques-faros de Wielingen
y de Wandelaar, asi como las boyas del canal de Wielingen.

(F.) DAVIGNON ~

Telegrama dirigido por el Ministro del Rey en La Haya,
al Sr Davignon) ministro de Estado:

La Haya, 6 de agosto de 1914.

La naveqación por el Escalda puede efectuarse desde el alba y

CORRESPONDENCIA DlPLQllATICA 5
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mientras sea de día. Las boyas de Wielinqen se volverán á esta
blecer. El cambio de pilotos en Hansweert es más fácil y está
mejor organizado ¿ Insiste V. por Bath ?

(F.) Barón FALLaN.

.Telegrama diriqido por Jt/. Daoiqnon, Ministro de Estado,
al Barón Fallon; Ministro del Rey en La Haya.

Bruxelas, 7 de agosto de 1914."

Sírvase V. dar al Gobierno neerlandés las gracias más sentidas
del Gobierno belga por las precauciones tomadas para asegurar
la navegación en el Escalda. El Gobierno está de acuerdo con el
Gobierno holandés en lo que se refiere á las horas de navegación.
Había propuesto Bath, pero acepta Hansweert, ya que ese puerto
se halla mejor acondicionado para el cambio de pilotos.

(F.) DAVIGNON.

Telegrama dirigido por ¡l/. Duoiqrum, Ministro de Estado,
á los J}/inistros del Rey en Paris y Lóndres.

Bruxelas, 7 de agosto de 19J 4·

Desearía Bélgica que no se extendiese la guerra al África cen
tral. El gobernador del Congo belga ha recibido instrucciones
para que su norma sea estrictamente defensiva. Ruegue al.
Gobierno francés (Inglés) dé á conocer si su intención es de pro
clamar le neutralidad en el Congo francés (colonias británicas de
la cuenca convencional del Congo), de conformidad con el artículo
once del Acta g~neral de Berlín. Un telegrama de Boma anuncia
que las hostilidades son probables entre Franceses y Alemanes
en el Ubangi.

(F.) DAVIGNON. _
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Carta dirigida por Al. Daoiqnon, ¡ll i!lis/ro de Estado}
á los Ministros del Rey en París .'1 Londrés.

Bruxelas, 7 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

67

Como consecuencia de mi telegrama de esta mañana, ruego á
V. tenga á bien dar á canocer al Gobierno francés (Inglés) la
siguiente información:

Aunque se haya prescrito al gobernador general del Congo que
tome precauciones de defensa sobre las fronteras comunes de la
colonia belga y de las .colonias alemanas del Este Africano y del
Kamerún (Camerún), el Gobierno del Rey invita al gobernador
se abstenga de cualquier acción ofensiva contra esas colonias.

En vista de la misión civilizadora común á las naciones coloni
zadoras, el Gobierno belga desea, en efecto, por inquietud de
humanidad, no llevar el teatro de la guerra al Africa central. Por
consiguiente no tomará la iniciativa de.imponer semejante sufri
miento á 'la civilización en aquella región, y las fuerzas militares '
que por allí están no entrarán en acción sino en el caso en que se
hallen obligadas de rechazar un ataque directo contra las pose
siones belgas de Africa.

Considero de sumaimportancia el saber si el Gobierno de la
República (de S. M. Británica) es del mismo parecer y, en caso
necesario, si tienen la intención, con motivo del conflicto actual,
de prevalerse del articulo 1I del Acta general de Berlín para colo
car bajo el régimen de la neutralidad (territorios neutrales) las
colonias que se hallan comprendidas en la Cuenca convencional
del Congo.

Mando una comunicación identica á la Legación de Londres
(París).

Quedo de V., etc.
(F.) DAVIGNON.
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Carta dirigida por el Ministro del Rey en Paris;
al Sr. Daoiqnon, ministro de Estado.

París, 8 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

He tenido el honor de habbar al Sr. Presidente de la República
del telegrama que me envió V. ayer. Lo recibí por la tarde é

inmediatamente se lo comuniqué al Ministerio de Negocios
, Extranjeros. Me dijeron que tenían que examinar el asunto antes
de contestar.

M. Poincaré me ha prometido hablar de este asunto hoy mismo
al ministro ,de las Colonias (Ultramar). Al primer examen, no
vería ningún inconveniente en proclamar la neutralidad del Congo

o Francés, sin embargo reserva su contestación. Cree que ya se
han verificado sucesos de guerra en el Oubanghi. Aprovechó esta
ocasión para recordarme que la protección que Francia nos
dispensa se extiende también á nuestras colonias y que no tene-
mos nada que temer. o

Quedo de V. etc.

(F.) Barón GUILLAU1\IE.

Telegrama diriqido por el Ministro del Rey en La Haya~

al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado.

La Haya, 9 de agosto de 1914.

El ministro de Estado me ruega transmita á V. los informes
que siguen, por · rehusarse á ello el Ministro de América en
Bruxelas.

La fortaleza de Lieja se ha tomado de asalto después de una
defensa valentísima. El Gobierno alemán deplora hondamente
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que á consecuencia de la actitud del Gobierno belga contra Ale
mania, se hayan verificado encuentros sangrientos. Alemania no
viene á Bélgica como enemiga, sólo por la fuerza de los aconteci
mientos ha tenido que tomar, á consecuencia de las precauciones
militares de Francia, la ' grave determinación de penetrar en
Bélgica y de ocupar Lieja como punto estratégico para sus ope
raciones militares ulteriores, ya que por su resistencia heroica
contra una gran superioridad, el ejército belga. ha sostenido el .
honor de sus armas, el Gobierno alemán ruega al Rey de los
Belgas y al Gobierno Belga, evite á Bélgica los horrores de la
guerra. El Gobierno está dispuesto á cualquier convenio (acuerdo.)
con Bélgica que pueda conciliarse con sus 'obligaciones para con
Francia. (V. n° 70.)

Alemania da aún la certidumbre solemne. de que no piensa
apropiarse el territorio belga, ni por pienso tiene esta intención.

. Alemania está siempre decidida á evacuar Bélgica en cuanto se
lo permita el estado de guerra. . .

El Embajador de los Estados Unidos había rogado á su colega '
se encargase de esta tentativa de mediación. El ministro de
Estado 'ha aceptado esta misión sin el menor entusiasmo. Para
complacerle me encargo de ella.

(F.) Barón 'FALLON.

N 61

Telegrama dirtqido por el Minúdro del Rey en Parls,
al Sr. Davignon, Ministro de Estado .

.Paris, 9 de agosto de 19J4.

El Gobierno francés .est á en buena disposición para proclamar
la neutralidad de las posesiones de la Cuenca del Congo y ruega
á España lo proponga en Berlín.

(F.) Barón GUILLAUME.
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Carta dirigida por el Ministro del Rey en La Ilaya J

al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado.

La Haya, 10 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

Contestando ayer á las 9, á una comunicación telefónica, fuí al
departamento de Estado.

El Jhr. Loudón me ha dicho que mi coleja de Alemania acaba
de salir de su gabinete y le había cntreqado un documento que el
Representante de los Estados Unidos en Bruxelas se hahia negado
á transmitir.

El diplomático americano, encargado de la Legación de Ale
mania en Bruxelas, ha declarado que no había recibido órdenes
especiales de Washinqtón para intervenir oficialmente en Bélgica
en interés de Alemania.

En consecuencia, el ministro de América ha telegrafiado á su
colega de La Haya, el cual ha comunicado al Representante ale
mán la negativa del Sr. Whitlock.

Se hizo la primera gestión del Gobierno alemán en la emba
jada de los Estados-Unidos en Berlín.

En tales circunstancias, y dada la urgencia que presentan esos
asuntos, el Sr. von Müller ha rogado al Jhr Loudon sirva de
mediador del Gobierno alemán con respecto á V.

S. E. me ha leido el texto alemán del documento" TO oculté
la entrañeza que me causaba semejante tentativa de mediación
y hi poca esperanza de éxito que tenía en dicha forma, sólo por
complacer al ministro de Estado de los Paises Bajos, prometí
telegrafiar inmediatamente ; lo que hice ayer.

Adjunto hallará V. el documento alemán, texto oriqinal así
como la traducción.

(F.) Barón FALLON.
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Die Festunq Lüttich ist nach tapfrer Gegenwehr im Sturm
genommen worden. Die Deutschc Regierung bedauert es auf das
tiefste, dass es infolge del' Stellunqnah me del' Belqischen Regie
rung gegen Dcutschland zu blütigcn Zusammenstossen gekommen
ist. Deutschland kommt nicht als Feind nach lleIgien. N ur unter
dem zwang del' Verhültnisse hat es anqesichts del' militürischen
Massnahmen Frankreichs den schweren Entschluss fassen müsscn,

in Belgien einzurücken und Lüttich aIs Stützpunkt für seine
weiteren militürischcu Operationen besetzen zu müssen. 1[achdem
die Belgische Armee in heldenmul igem Widerstand gegen die
grosse Ueberlegenheit ihre Waflenehre auf das gHinzendste ge
wahrt hat, bittet die Deutsche Regierung seine Majcstüt den
Konig uud die Belgische Hegicrung, Belqien die wciteren
Schrecken des Krieges zu ersparen. Die Deutsche Regierung ist
Zll jedem Abkommen mit Bclqien bereit das sich irqendwie mit
Rücksicht auf seine Auseinandersetzung mil Frankreich vernigen
lüsst, Deutschland versichert nochmals Ieierlichst, dass es nicht
von del' Absicht qeleitet gewesen ist sich Belqisches Gebict
anzueignen, und dass ihm diese Absicht durchaus fernliegt.
Deutschland ist noch immer bereit das Belgische Koniqreich
unverzüglich zu rüumen, sobald die Kriegslage es ihm gestatlet.
« Del' hiesige Amerikanische Botschalter ist mit diesem Vermitt
lunqsversuch seines Brüsselcr Kollegen einverstanden. })

(Traducción. )

La fortaleza de Lieja se ha tomado de asalto después de una
defensa valentísima. El Gobierno alemán deplora hondamente
que á consecuencia de la actitud del Gobierno belga contra
Alemania, se hayan verificado encuentros sangrientos. Alemania
no viene á Bélgica como enemiga; sólo por la fuerza de los
acontecimientos ha tenicIo que tomar, con motivo de las precau
ciones (medidas) de Francia, la grave determinación de penetrar
en Bélgica y de ocupar Licja como punto 'estratégico para sus
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operaciones militares ulteriores. Ya que por su resistencia
heroica contra una gran superiodidad, el ejército helq» ha soste
nido el honor de sus armas del modo más brillante, el Gobierno
alemán ruega á S. ~I. el .Rey de los Belgas y al Gobierno belga
evite á Bélgica los horrores ulteriores de la guerra. El Gobierno
alemán está dispuesto á cualquier acuerdo (convenio) 'con Bél
gica que pueda conciliarse de cualquier modo con las obliga
ciones que .tenga· con Francia. Alemania da además obra vez la
certidumbre solemne de que. no tiene intención de .apropiarse :el
territorio belqa ; .m por pienso tiene semejante intención. Ale:"
mania está siempre decidida á evacuar Belgica en cuanto se lo
permita el estado de guerra.

El Embajador de los Estados-Unidos de ésta se halla de
acuerdo con esta tentativa de mediación de su colega de
Bruxelas.

Telegrama dir(qido por ¡vI . Dnoiqnon, llIinistro de Estado)
al Sr. Barón Fallon, llft'rus tro del,Rey en La Haya.

Bruxelas, 10 de agosto de 1914.

El Gobierno del Rey ha recebido las proposiciones que el
Gobierno alemán le ha mandado por mediación del Gobierno
neerlandés. En breve transmitirá su contestación.

(F. ). DAVIGNON.

(V. n° '62 y ane.cos .¡

Telegrama diriqido por ¡JI . Douiqruin, Ministro de Estado)
al-Ministro del Rey en La Hcuia,

BruxeJas, l° de agosto de 1914,.

Subsiste una duda en cuanto á la significación del vocablo
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«aaseinandersetsuq »J que traduc V. por arreglo tarranqement,
en el texto francés). Sírvase informarse si en la idea del Gobierno
alemán se trata de arreqlos tomados ulteriormente con Francia ó
si se trata de reglamento (n}glement en el texto francés ) del liti
qio entre Francia y Alemania.

(F.) DAVIGNON.

Carta dirigida por M, Daoiqnon, jl'/ inistro de Estado, á los
.bllnistros de la Gran Bretaña, Rusia y Francia acreditados
en Bruaielas.

Bruxelas, 10 de agosto de ,1914.

Señor Ministro,

Tengo el honor de participar á V. E. que el ministro del Rey
en La Haya, á petición del ministro de Estado de los Paises
Bajos, nos ha transmitido la proposición siguiente del Gobierno
alemán, (V. n° 62 J anexo 2.)

Adjanta hallará V. E. la contestación que el Gobierno del Rey
piensa hacer á dicha comunicació :

« La proposición que nos hace el Gobierno alemán repite la
proposición qne se nos había formulado en el ultimátum del 2 de
agosto. Fiel á sus deberes internacionales, Bélgica no puede
más que reiterar la contestación dada á ese ultimátum, tanto
más que de'sde el 3 de agosto su neutralidad ha estado violada, .
que una guerra dolorosa se ha .extendido en su territorio y que
los garantes de su neutralidad ha contestado leal é inmediata
mente á su llamamiento. ))'

El Gobierno del Rey quiere que las Potencias garantes de la
neutralidad de Helgan vean esos documentos.

Quedo de V. E., etc.

(F.) DAVIGNON.
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Carla dirigida por M. Daoiqnon, Ministro de Estado, á los
Ministros del Re!! en Londres, Paris y San Petersburqo,

Brnxelas, 10 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

Tengo el honor de poner en su conocimiento las circunstancias
que han motivado la salida del Luxemburgo del Representante
del Rey.

El comandante qeneral de las tropas alemanas que están en el
Gran Ducado de Luxemburgo participó, el 8. de agosto , al
ministro de Alemania de esa ciudad, la voluntad que tenían las
autoridades militares ge provocar la salida del Representante
del Rey en la Corte Gran Ducal.

El Sr. von Buch dirigió al Sr. Eyschen, Presidente del
Gobierno, una carta cUJa traducción va ,\ continuación.

Luxemburgo, 8 de agosto de 1914.

Excelentísimo Señor,

Como consecuencia de la actitud enteramente hostil que
Bélgica ha tomado para con Alemania, las autoridades militares
se ven en la obliqación de insistir para que salga de aquí el
ministro de Bélgica.

S. E. el -Comandante General manda se ruegue al Sr. Conde
van den Steen de Jehay, organice el viaje de salida de tal modo
que pueda, en las 24 horas, avistarse personalmente en Coblenza
con el general de Ploetz, para tratar de su viaje ulterior. Sólo se
puede verificar la salida par la via de Tréveris-Coblenza.

(F .. ) DE BUCH.
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El Sr. Eyschen transmitió la carta inmediatamente al Conde
van den Steen de J ehay, como sigue :

Luxemburgo, 8 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

Tengo el mayor sentimento de comunicar á V., la adjunta
copia, de una carta del' ministro de Alemania en la que me
informa que la autoridad militar alemana exige su salida de ésta.

Hallará V. las condiciones impuestas.
El Sr. von Buch me dice que las autoridades militares

alemanas aconsejan más bien el viaje. por ferrocarril, por expo
nerse V. á estar detenido á cado paso con motivo de las forma
lidades del tránsito, si. fuese V. por automóvil. Sin embargo se
le deja á V. la elección.

El ministro de Alemania vendrá á mi casa para enterarse de su
contestación. .

o puedo decir á V., cuán penosa es para mí la misión con
que cumplo. Jamás olvidaré las relaciones tan gratas que tuvimos
y deseo de todo corazón se efectue el viaje con las mejores condi
ciones,

(F.) EYSCHEN.

El Gobierno de S. M., estimando que el Gobierno Gran Ducal
no había podido elegir su actitud y que la que se vió en la
necesidad de adoptar no implica de ningún modo una descor
tesía, decidió que en tales condiciones, no había motivo alguno,
para rogar al Encargado de Negocios del J Gran Ducado, saliese
de Bélgica.

Quedo de V., etc.

(F.) DAVIGNON.
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Carta dirigida al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado, por el
1Jlinistro de los Estados Unidos, acreditado en Brtuxelas,

Bruxelas, 1 1 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

La Legación ha recibido hoy de '\Tashinqtón un despacho
informándola que el Gobierno de los Estados Unidos había, con
sentido á ruegos del Gobierno alemán, y como cortesía interna
cional, el encargarse de la protección de los intereses de los
súbditos alemanes en Bélgica.

En virtud de las instrucciones que acompañan el despacho, nos
ocuparemos pues, si V. no lo lJeva á mal, de ejercer nuestros
huenos y amistosos oficios, en la corte del Rey, para la protec
ción de los súbditos alemanes. Las relaciones tan agradahles
que con tal motivo hemos tenido hasta ahora, ma dan la espe
ranza que con la misma y mutua cordialidad proseguiremos el
dicho objeto.

Aprovecho gustoso esta ocasión para reiterarle, Señor Ministro,
el testimonio de toda mi consideración.

(F.) Brand "VUITLOCK.

Carta dirigida á M. Daotqnon, Ministro de Estado,
por Sir Francis H. Villiers, jJfinislro ' de Inglaterra.

Bruxelas, 11 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

.He telegrafiado á Sir Edward Grey la comunicación alemana y
la contestación p~oyectada. .
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He recibido la orden de expresar á V. E. la entera aprobación

del Gobierno de S. M. Británica. Este no puede sino declararse
de acuerdo sobre el tenor de la contestación" que el Gobierno
belga se propone dar á una tentativa que tiene por objeto fomen
tar la desunión entre los paises que se hallan unidos para defen
der los tratados violados por Alemania.

Quedo de V. E., etc.

(F.) F. H. VILLIERS.

Carta dirigida aM. Daoiqnon, Ministro de Estado,
por el iUinistro de Francia acreditado en Bruxelas.

Bruxelas, II de agosto 1914.

Señor Ministro,

Tengo el honor de participar á V. E. que el Gobierno francés '
da plena adhesión á la contestación que el Gobierno de S. M. se
propone dar al nuevo ultimátum de Alemania. Esa contestación
es exactamente la que se podía esperar de un Gobierno y de un
pueblo que han resistido con tanta horoicidad á la odiosa viola
ción de su territorio.

Continuará Francia á cumplir con sus deberes de garante de
la neutralidad belga y de amiga fidelísima de Bélgica.

Quedo de V. E., etc.

(F.) KLOBUKOWSKI.
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Telegrama dirigido á M. Davignon, Ministro de Estada,
por el Jtlinistro del Rey en La Haya.

El texto alemán contenía una falta; en vez de « seine auseinan
dersetsuq », hay que leer «'ihre » y traducir « su conflicto con
Francia ».

(F.) Barón FALLON.

( V. nO 64.)

Telegrama dirigido por M. Daoiqnon, Ministro de Estado,
al Sr. Barón Fallon, Ministro del Rey en La Haya.

BruxeJas, 12 de agosto de 1914.

Ruego á V. entregu el telegrama que va á continuación al
ministro de Estado : La proposición que I)OS hace el Gobierno
alemán repite la proposición que se nos hacía en el ultimátum
del 2 de agosto, Fiel á sus deberes internacionales, Bélgica no
puede más que reiterar la contestación dada á ese ultimátum,
tanto más que desde el 3 de agosto su neutralidad ha estado vio
lada, que una guerra dolorosa se ha extendido en su territorio y
que los garantes de su neutralidad han contestado leal é inmedia
tamente á su llamamiento.

(F.) DAVIGNON.

Telegrama dirigido á M. Davignon, Ministro de Estado, por
el Exmo, Sr. Sasonoff', Presidente del Consejo de Muustros de
Rusia. .

San Petersburgo, 13 de agosto de 1914.

Sírvase dar gracias al Real Gobierno por su comunicación y
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expresarle el gusto que ha tenido el Gobierno Imperial al ver su
actitud firme y digna, por lo que le felicita de todo corazón.

(F.) SAZONOFF.

Carta diriqida á ¡}J. Daoiqnon, ¡l/üú'stro de Estado,
por el Afinistro del Rey en La Haya.

La Haya, 13 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

He tenido el honor de recibir el telegrama que me mandó V.
ayer, entregué enseguida al Sr. ministro de Estado la contesta
ción de Bélgica á la segunda proposición alemana. S. E. me ha
pI' metido que inmediatamente enviaría la comunicación del Go
·bierno del Rey, al ministro de Alemania.

Quedo de V., etc.

(F.) Barón FALLON.

( Ti . n° 71.)

-
Carta dirigida por el Ministro del Rey en Parls,

al Sr. Daoiqnon, Ministr o de Estado.

París, 16 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

Durante la entrevista que he tenido esta mañana con M. de
Margerie, puse la conversación sobre los asuntos coloniales y
sobre la misión que me encargó V. por su telegrama y su despa
cho del 7 del presente mes.
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Mi interlocutor me recordó que el Gobierno de la República se
había dirigido á España que no había dado su contestación antes
de conocer el parecer de Inglaterra.' Parece que ésa continua con
su silencio.

NI. de M árqerie es de parecer que en presencia. de la situación
actual, es 'de importancia atacar á Alemania por cualquier parte
que se la pueda combatir; cree que esto es lo qu~ también piensa
Inglaterra que con toda seguridad tendrá pretensiones que poner
de manifiesto ; Francia desea volver á tomar la parte del Congo,
que tuvo que ceder como .consecuencia de lo sucedido en Aqadir.
No sería difícil obtener un buen éxito.

(F.) Barón GUILLAUME.
( V. n OS 57 Y 58.)

Carta dirigida por el Ministro del Rey en Londres,
al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado.

Lóndres, 17 de agosto de 1914.

Señor Ministro,

En contestación á su' despacho del 7 de agosto, tengo el honor
de participarle á V. que el Gobierno británico' no puede adherir
á la proposición belga que se inclina á respetar la neutralidad de
las posesiones beligerantes en la cuenca convencional del Congo.

Las tropas alemanas del Este Africano han tomado ya la ofen
siva contra el, protectorado inglés del Africa central. Por otra
parte, las tropas británicas han atacado ya el puerto alemán de
Dar-Es-Salaam, en el cual han desbaratado el puesto de telegrafía
sin hilos.

En estas circunstancias, aunque el Gobierno inglés estuviese
persuadido de la utilidad política y estratégica de la proposición
belga, no la podría adoptar.

El Gobierno de Lóndres cree que las fuerzas que envia al
Africa bastarán para vencer cualquier resistencia. Hará cuanto
esté en su poder para evitar que se subleve la población indígena.



(F. ) TO~IBEUR.

Elisabethville , 26 de agosto de 1914. .
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La Haya, 28 de aqosto de 1914.

Telegrama diriqido :por el Conde Cüti>y y Aldrinqen, Ministre
de Austria-Hunqria, al SrDaoiqnon, llf inistro de Estado, y
transmiÚ"do por mediación del Mirustro de Estado de los Paises-
Bajos. .

Por mandato de mi Gobierno tengo el honor de notificar á
V. E. lo que sigue: ' Visto que Bélgica, después de ' haber rehu
sado el aceptar las proposiciones que Alemania le había dirigido
varias veces, presta su cooperación militar á Francia y á la Gran
Bretaña, que ambas naciones han declarado la guerra á Austriá
Hungria, y en presencia del hecho que, como se acaba de cons
tatar, los ciudadanos austriacos y húngaros que se' hallan en Bél
gica han temido que sufrir un tratamiento contrario á las exíqen-

I
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(F.) Conde DE L~LAING.

Teleqrama diriqido por el vice-gobernador del Katanqa,
al Sr Henkin, Ministro de las colonias.

rv, nOs 57 y 58.)

.Alemanes continuan sus escaramuzas, en Tanganika han-atacado
el puerto de Lukuqa el :2 2 . Tuvieron dos muertos negros y dos
heridos. Se esperan otros' ataques.

Francia opina como Inglaterra, sobre todo en presencia de la
actividad alemana que se nota en las inmediaciones de Bonar 'Y
Ekododo.

Quedo de V., etc., etc ...
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cias más primitivas de humanidad inadmisible hasta para con los
súbditos de un Estado enemigo y á la vista de las autoridades
Reales, Austría-Hungria se ve en la necesidad de romper sus
relaciones diplomáticas y se considera desde ahora en estado de
guerra con Bélgica. Dejo el país con el personal de la Legación
y confio los intereses de mis administrados al ministro de los
Estados Unidos en Bélqica. De parte del Gobierno Imperial y
Real, se le han entregado los pasaportes al Conde Errembault de
Dudzeele.

(F.) CLARY.

Telegrama dirigido por M. Dao iqnon; Ministro de Estado)
al Sr. Barón Fallon, MtTtistro del Rey en La Haya.

Amb eres, 29 de agosto de 1914.

Ruego á V. acuse recibo á Leqación Austria por mediación
ministro de Estado, declaración de querra Austria-Hungria á
Bélgica y agregue lo que sigue :

« Siempre tuvo Bélgica relaciones de amistad con todas las na
ciones vecinas sin distincción. Ha cumplido puntual y escrupulo
samente con los deberes que le impone la neutralidad. Si no ha
creido que podía aceptar las proposiciones de Alemania, sólo es
por contener éstas como objeto la violación de las obligaciones,
que habia tomado ante Europa, obligaciones que han originado
la creación del Reino de Bélgica, no ha creido que un peublo por
mínimo que sea, pueda despreciar sus deberes y sacrificar su
honor inclinándose ante la fuerza. El Gobierno ha aguardado, no
sólo el plazo del ultimátum, sino la violación de su territorio por
las tropas alemanas antes de apelar á Francia y á Inglaterra,
garantes de su neutralidad con el mismo titulo que Alemania y
Austria-Hungria, para cooperar en nombre y en virtud de los
tratados á la defensa del territorio belga.

Al rechazar por las armas á los invasores, ni siquiera ha ejecu
tado un 'acto de hostilidad de conformidad con el artículo 10 de
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laconvención de La Haya, sobre los derechos y deberes de las
Potencias neutrales.

Alemania ha confesado ella misma que su agresión consti tuye
una violación del derecho de qentes y como no la podía justificar
ha invocado su interés estratégico.

Bélgica da el mentís más formal á la afirmación que los ciuda
danos austriacos y húngaros han sufrido en Bélgica un trata
miento contrario á las exigencias más primitivas de humanidad.

Desde el comienzo de las hostilidades, el Real Gobierno dió
las ordenes más severas en cuanto á la salvaguardia de las per
sorras, así como de las propiedades austro-húngaras.

(F.) DAVIGNON.

Cada dirigida po/' JU. Daoiqnon, Ministro de Estado, á Las
Legaciones del Bey en el extranjero.

Amberes, 29 de agosto "de 1914.

Señor Ministro,

Con fecha del 17 deaqosto, he dirigido al Ministro del Rey en
Lóndres una carta, he creido cumplir con un deber refutanándo
algunas alegaciones reproducidas por el Gobierno alemán, cuya
mención se halla en el Blue Book recién publicado por el
Gobierno inglés.

Tengo el gusto de mandar a V. la copia de dicha carta así
como de sus enexos. Ruego a V. la comunique 'al gobierno en
cuyo país está V. acreditado.

Quedo de V., etc.

(F.) DAVIGNON.



El Blue Boolc recién publicado por el Gobierno británico
reproduce, con el n" 122 (p. 65), el texto de un telegrama diri
gido de Berlín, el 3 I de julio, por Sir E. Groschen á Sir E. Grey,
de cuyo telegrama copió el fragmento qu~ sigue:

« Ji appears from ioliat he (llis Ecccellencp the Secretaru.of
State) said that German Gooernment consider that certain
hostile acts have been already committed by B elqium, As an
instance 01 tlus, he alleged that a consignment 01 'corn 01 Ger
many liad been placed andel' an embargo already. »

El hecho al cual el Secretario de Estado Alemán alude en su
entrevista con Sir E. Groschen, y que considera como un acto
hostil de Bélgica, no cabe duda se relacione con la publicación
de las reales ordenes (arrétés) del 30 de julio que han prohibido
provisoriamente la exportación de Bélgica de algunas productos.
Como lo constatará V. pour lo expuesto en la presente, el hecho
que nos censura no tiene ni por asomo .la índole que le han
querido dar en Alemanía.

Reales órdenes con fecha del 30 de julio y publicadas en el
Monitor Belga (~"4/oniteur Beige; diario oficial) del día siguiente
han prohibido á título temporal, por todas las fronteras terrestres
y marítimas, la exportación de un serie de productos, y en parti
cular de cereales. Con fecha del 3 l . de julio, el Ministro de
Alemania en Bruxelas me dijo que la aduana de Amberes detenía
cargamentos de granos con destino á Alemania quc, sencilla
mente transbordados en nuestro puerto, no hacían en realidad.
más que transitar. M. de Below Saleske reclamaba la libertad de
salida de los barcos que llevaban esos cargamentos. El día mismo
en que mi departemento recibió la reclamación del Ministro de
Alemania, mandé un oficio al Ministerio de Hacienda, y dos
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Carta dirigida por Al. Daoupion , Ministro de Estado) al
Conde de Lalainq, ¡lll'nislro del Rey en Londres.

Bruxelas, IJ de agosto de I~)I4.

Señor Conde,
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días después, eso es el 2 de aqosto, ese Ministerio me anunció
que había dado á la aduana belga instrucciones necesarias que
daban plena J entera satisfacción á Alemania.

Lo mejor que creo poder hacer es de poner ante su vista la
copia de la correspondencia que tuve sobre el particular con
M. de Below Saleske. Verá V. que no hay nada en nuestro modo
de obrar que pueda considerarse como testimonio de disposi
ciones hóstiles para con Alemania; las medidas tomadas por el
Gobierno belga en aquel momento no constituían sino precau
ciones sencillas que cualquier Estado tiene el derecho y deber de
tomar en circunstancias tan excepcionales.

Bueno sería hiciese V. al Gobierno de S. M. Británica una
comunicación para cnterarIe de la realidad de lo sucedido.

Quedo de V., etc, .

(F.) DAYIG~O_ ·.

Carta dirigida por 111. Davignon, Mimsll'o de Estado,
al Sr. de Below Saleske, Ministro de Alemania.

Bruxclas, 3 de agosto ele 1914.

Señor Ministro,

Como prosecución á la carta que V. E. tuvo á bien dirigirme
con fecha del 31 de julio, tengo el honor de informar á V. E. que
mi colega de Hacienda ha puesto en conocimiento del servicio
de aduanas que las prohibiciones establecidas por las R . .O.
del 30 de julio del pasado no se aplican más que á la exportación
propiamente dicha, y qne por consiguiente no se extienden á las
mercancías regularmente declaradas en tránsito en el momento

"de la importación. Además, cuando las mercancías libres de
derechos están declaradas en consumo, aunque realmente estén
destinadas á la exportación, son el objeto, por lo regular, de
declaraciones de libre entrada especiales, que se consideran
como documentos de tránsito. En fin, si sucediese que seme
jantes mercancías se declarasen en consumo sin restricciones,



Bruxelas, 31 de julio de 1914.

Bruxelas, 1° de agosto de 1914.
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4° ANEXO AL N° 79.

Carta dirigida por Al. de Below Saleske, Ministro de Alemania,
al Sr. Daoiqnon, Ministro de Estado.

(F.) DAVIGNON.

Señor Ministro,

Me informan de Amberes que la aduana ha prohibido la salísa
de 10i barcos cargados de granos con destino á Alemania.

Carta dirigida por Al. Davignon, Ministro de Estado,
al Sr. de Below Saleske, Ministro de Alemania.

(F.) DAVIGNON.

Señor Ministro,

En contestación á la carta de V. E. con fecha del 31 de julio,
tengo el honor de participar á V. E. que la R. O. belga del 30 de
julio se aplica sólo á la exportación y no al tránsito de los pro
ductos mencionados.

He mandado la comunicación á mi colega de Hacienda, rogán
dole se sirva dar á las oficinas de la aduana instrucciones precisas
y tales que en adelante se evite todo error en la aplicación de la
real orden mencionada.

Quedo de V. E., etc.

como si debiesen quedarse efectivamente en el país, la aduana
permitiría también la salida, siempre y cuando se estableciese
en debida forma por documentos de expediciones-manflestos,
conocimientos, etc., que debían exportarse inmediatamente en
tránsito.

Puedo agregar que la exportación de los granos á los que
alude la consabida carta de la Legación Imperial, fué autorizada
ello de agosto.

Quedo de V., etc.

86
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Visto que no se trata en este caso de una exportación de
granos, sino de un tránsito, puesto que la mercancía sólo se ha
transbordado ·en Amberes, tengo el honor de acudir á su benévola
mediación, para que no impidan la salida para Alemania de los
barcos mencionados. Aprovecho esta ocasión para rogar á V. E.
tenga á bien decirme si el puerto de Amberes está cerrado para
el tránsito de las mercancias enumeradas en el Monitor (Moni
teur¡ de hoy.

Aguardando la contestación de V. E. cuanto antes, quedo su
más ato etc.

F. DE BELOW-SALESKE.

NOTA. - Sin presumir de literato ni de historiador, hemos traducido
estos documentos, prescindiendo de las reglas impuestas por la retórica
para no alejarnos de la verdad; Ja que esas cartas diplomáticas están
destinadas á los venideros historiadores á quienes quepa la tarea tan
ardua de escribir la historia de la nunca vista contienda de 1914.

Hemos traducido el texto publicado oficialmente por el Gobierno
de S r- M.

Royaume de Belgique. Ministere des Affaires étranqeres. Correspon
dance diplomatique relativo a la guerre de 1914 (24 juillet-aq aoüt).
Anvers, Imprimerie et publicité Flor Burton , Société Anonyme. Courte
rue neuve, 28.

E. CONTAMJ~E DE LATOUR.



REUNION DE LAS CA,MARAS BELGAS

Sesión del 4 de Agosto de 1~14

DISCURSO DEL REY

Señores,

Jamás, desde 1830, .hubo hora mas qrave para Bélgica: la inte
qridad de nuestro 'territorio está amenazada.

La misma fuerza del derecho, las .simpat ías de que Bélgica,
orgullosa de sus libres instituciones 'y de sus conquistas morales,
no .113 dejado de disfrutar 'por parte de las demás naciones, la
necesidad de nuestra .ex istencia autónoma para el equilibrio de
Europa, nos dan aún la esperanza de que Jos acontecimientos tan
temibles ,no s~ verificarán. Pero si nuestras esperanzas están bur
badas, si tenemos que resister á la invasión de nuestra tierray
defender nuestros hogares amenazados, ese deber, por penoso
que sea, nos hallará armados y decididos á los mayore~ sacrifi
cios. (Aclamaciones y qritos de i Viva el Rey 1 i Viva Bélgica 1)

Desde ahora, y en previsión de cualquier acontecimiento, se
halla de pié nuestra valerosa juventud, firmemente resuelta, con ,
la tel~acidadt y la sangre fría tradicional de los Belgas, para defen-
der la pátria si está en peligro. (Aplausos.) .' '

En nombre de la nación la saludo con toda fraternidad (A'cla-
mociones .ti gritos de i Viva el ejercito 1) :

Por todas partes, en Flandes como en \Valonia, en las cíudades,
villas y aldeas, solo un sentimiento señorea en los corazones el
patriotismo; una sola visión asedia los ánimos; nuestra indepen
dencia cornprometida ; un solo deber se impone á nuestras volun- ,
lades : la resistencia porfiada (Aplausos y acclamucioness.

En circunstancias tan graves, dos virtudes nos son iudispen-
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sables el valor sereno (nuevos aplausos), pero firme, y la unión
íntima de todos los Belgas.

Ambos acaban ya de afirmarse con lucimiento ante los ojos de
la nación llevada por el entusiasmo.

La impecable mobilización de nuestro ejército, la multitud de
alistamientos voluntarios, la abnegación de la población civil y
de las familias han monstrado, de un modo innegable, la valentía
bienhechora que se apodera del pueblo belga. (Aplausos nutridos.)

El momento exige actos.
Señores, os he reunido para permitir á las cámares colegisla

doras que se asocien al arranque del pueblo en un mismo senti
miento de patriotismo.

Señores, sabremos tomar sin ninguna dilación, tanto para la
guerra como para el orden público, cuantas medidas requiere la
situación. (iJl ovimientos de asentimiento. )

Cuando veo esta asamLlea vibrante, en la cual ya no hay más
que un soio partido, el de la patria (aclamaciones entusiastas !J
qrito» de ¿ Viva Belqica ?), en donde todos los corazones laten
unidos, me recuerdo el congresq de 1830 Y os pregunto señores.
¿ Estáis decididos firmemente, á conservar intacto el sagrado
patrimonio de nuestros antepasados? (¡ Si! i Si! por toda la
asamblea.)

En esta país nadie dejará de cumplir con su deber.
El ejército fuerte, disciplinado está á punto para cumplir con

sumisión : ' mi Gobierno y y.o mismo tenemos plena'y entera con
fianza en sus jefes y en sus soldados (asentimiento).

Estrechamente unido al pueblo, sostenido por él, el Gobierno
tiene un juicio cabal de sus responsabilidades y las asumirá hasta
el fin, convencido de que los esfuerzos de todos, unidos en el
patriotismo más santo, más generoso, salvarán el bien supremo
del país. Si el extranjero, despreciando nuestra neutralidad cuyas
exigencias hemos observado siempre escrupulosamente, viola el
territorio, hallará á todos los beÍgas agrupados y junto al Sobe
rano que nunca jamás hará traición de la jura constitucional, y
del gobierno investido de la confianza más absoluta de toda la
nación. (Ap lausos en todos los bancos. )

Tengo la mayor esperanza en nuestro destino; un país que se
defiende se impone al respeto de todos: ¿ un pais semejante no
puede perécer? (Alu!J bien! Viva el Rey! viva Bélgica!)

COR RESP O:\DE:\CI A D1I'LO~IATIC .\ *
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Dios no nos abandonará en nuestra causa tan justa (Ap lausos
prolongados).

i Viva Bélgica independiente! (Aclamaciones prolongadas y
. generales saludan el discurso regio.)

PROCLAMACIÓN DEL REY

Soldados,

Sin la más leve provocación 'por parte nuestra, un vecino orgu
lloso de su fuerza ha desgarrado los tratados sellados con su firma
y ha violado la tierra de nuestros antepasados. .

Por habernos mostrado dignos de nosotros mismos, por haber
nos negado á mancillar n~estra honor, nos ataca. Pero el mundo
entero está maravillado al ver nuestra actitud leal: ¿ qué su res
peto y estima sea para vosotros una fuerza mayor en estos momen
tos tan supremos?

Al ver su independencia amenazada, la nación se ha estreme
cido y sus hijos han volado á la frontera.

Velerosos soldados de una causa sagrada, tengo confianza en
vuestra valentía sin par y os saludo en nombre de Bélgica. Vues
tros conciudanos se engrien de vosotros.

Triumfaréis, pues sois la fuerza que se pone al servicio del
derecho.

Dijo Cesar de vuestros antepasados : i De todos los pueblos
de las Galias, los Belgas son los más valientes! Gloria para
vosotros, ejército del pueblo belga. Recordaos, ante el enemigo,
que lidiáis por la libertad y para defender vuestros hogares ame
nazados. Recordaos, los de Flandes, de la Batalla de las Espuelas
de oro (Ep érons d'or), y los valones de Lieja, que en este mo-
mento estais en honor, de los 600 Fran.quimonteses. '

Soldados,

Salgo de Bruxelas C) para ponerme á vuestro frente.

Dado en Palacio, Bruxelas, 5 de agosto de 1914.

(1) A sabiendas escribimos Bruxelas y nó Bruselas. Hemos dejado Sarajevo
y no Serajevo para conformarnos al original. '



RESPETO DE LA NEUTRALIDAD BELGA

REFUTACIÓN ·DE LAS ACUSACIONES ALEMANAS

En el número del 26 de noviembre, la Gaceta de Colonia di ce
« Teníamos derecho para violar el territorio belga ya que Bélgica
no había cumplido con sus deberes de neutralidad. Esta verdad
aparece con fuerza en dos documentos irrefutables. El que ha
publicado la Gaceta de la Alemania del Norte dando pruebas
de que existía entre Bélgica é Inglaterra un convenio secreto para
la cooperación . de ' las fuerzas militares de ambos paises en la
lucha contra Alemania. Además, añade la Gaceta de Colonia)
resulta del memorial acerca de la ' conversación confidencial
Jungbluth-Bridges que los ingleses tenían intento de desembarcar
en Bélgica se cual fuere la situacion, y también sin que Bélgica
hubiera solicitado su ayuda. ))

Le tésis de la prensa alemana tiene por objeto la justificación
de la violación de la neutralidad belga por Alemania por la sen
cillísima razón que Bélgica no cumpliera por ' sí misma con los
deberes de la neutralidad neqociando con Inglaterra un convenio
militar contra Alemania. · Falsa en todo y por todo es la tésis
alemana que queda desmentida por los acontecimientos y por los
mismos documentos.

Cuando por primera vez, el 14 de octubre, la Gaceta de la
Alemania del Norte publicó el documento secreto Barnardistón,
la hemos obligado á probar la existencia de un convenio (entente)
militar entre Bélgica é Inglaterra. Este desafio no le hizo caso, y
las fotografias de .documentos que publica no tienen ninguna
relación con el asunto. En vano se tentaría colegir que Bélgica
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no pensaba en observar las obligaciones de la neutralidad más
estricta.

¿ Qué es lo que aconteció en 1906?
El coronel Bernardistón, agregado militar británico, fué á visi

tar, á fines de enero, al General Ducarne, jefe de la 1 a dirección
del Ministerio de la guerra y tuvo con él una entrevista. El coro
nel Bernardistón le preguntó al general Ducarne si Bélgica se
hallaba en situación de defender su neutralidad; la respuesta rué
afirmativa. Después preguntó cuantos días se necesitarían para ,

. la mobilización de nuestro ejército.
- En cuatro días estará verificada, le dijo el general.
- ¿ Cuántos hombres puede V. poner en pié de guerra, pre-

guntó el coronel?
El general ' le confirmó que podíamos mobilizar 1.80.000

hombres.
Después de haber recibido esos informes, el coronel Barnar

distón declaró que en caso de violación de nuestra neutralidad
por Alemania, Inglaterra enviaría á Bélgica 200.000 hombres
para defendernos.

El general contestó que estabamos preparados para defen
dernos en Lieja contra Alemania, en Namur contra Francia y en
Amberes contra Inglaterra.

Después varias entrevistas tuvieron lugar entre el jefe del
Estado mayor y el agregado militar con motivo de las medidas
que Inglaterra tomaría para la ejecución de la prestación de
nuestra garantía.

Al enterarse de esos datos, el jefe del Estado Mayor no hizo
más que cumplir con los deberes de su cargo los más elemen
tales que consistián precisamente en el estudio de las disposi
ciones destinadas á procurar á Bélgica, los medios de rechazar
una violación de su territorio, ya sola ó con el auxilio de los
garantes.

Ello de mayo de 1906, el general Ducarne envió al ministro
de la Guerra, una relación sobre las entrevistas que había tenido
con el agregado militar británico. En dicho documento se hace
dos veces mención, de que el contingente inglés para socorrer á
Bélgica quedaría subordinado á la violación de su territorio. Aun
más, un apunte marginal del ministro - apunte que por mala
fe la Gaceta de la Alemania dél norte no traduce afin de que no
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se enteren de él la mayoría de sus lectores - indica indubitable...
mente que la entrada en Bélgica de los Ingleses sólo se verifi...
caría después de la violación de nuestra neutralidad 'por Alema
nia. Lo acontecido nos hado una prueba bastante visible de que
tales previsiones estaban harto justificadas. ,

Las conferencias tan naturales entre el jefe del Estado Mayor y
el agregado militar británico demuestran del modo .m ás sencillo
las sospechas ' formales de Inglaterra respecto á la violación por
Alemania de la neutralidad de Bélgica.

'¿ Eran legítimas esas sospechas?
Para convencerse de ello, basta con leer las obras de los escri

torés militares alemanes coetáneos más afamados: van Bernhardi,
von Schliefenhachy van Goltz.

¿ Ha habido convenio- c') tratado después de las entrevistas
'entre el general Ducarne y'cl coronel Bernardistón?

Alemania nos contesta con el documento que ha mandado pu
blicar por la Gaceta de la Alemania del norte en '25 de octubre"

Ese documento referente á una entrevista entre el general
Jungbluth y el coronel Bridqes origina el testimonio patente de
que la conferencia acerca de la prestación de la 'garall tía por
Ing laterra en 1912, no había tenido ninguna consecuencia y
había permanecido en el mismo estado en que se hallaba con
postcriodidad de seis anos, en 11906. Ningún documento puede
justificar con más claridad la lealtad con la cual el Gobierno del
Hey ha cumplido con sus obligaciones internacionales. Dicen
que cuando se verificaron los últimos acontecimientos, él
coronel Bridges opinió, que como no nos hall ábamos cn estado
de defender nuestra neutralidad, el Gobierno británico, aunque
no hubiesemos pedido su ayuda, tenía intención de desembarcar
tropas inmediatamente en nuestro territorio. A lo qué contestó
enscguida el qeneral Jungbluth: « No pueden V. desembarcar
en nuesto país sin que lo consintamos ». '

¿ Debe darse una importancia suprema á las apreciaciones de
un agregado militar que, aunque estuvi ésemos en estado de
justificadas, jamás fueron del parecer de Foreign Office?

¿ Admitía la tesis, inexacta según nuestra opinión, aunque
defendida por algunos autores, que en caso de violación de
nuestra ncutralidad la intervención del garante está justificada
aunque no se apele al garante?
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Lo ignoramos. Lo cierto es que el agrado militar no insistió
ante la objección del general.

¿ Estaba obligada Bélgica á comunicar estas entrevistas á sus
garantes?

En cuanto al primero, el coronel Bernardistón no tenía auto
ridad para contratar una obligación, ni tampoco el qeneral
Ducarne ténía cualidad para tomar acta de una promesa de
socorro. Las conversaciones tachadas tenían por demás un
carácter puramente militar, no podían tener ningún alcance
político; jamás ocasionaron una deliberación del Gobierno, y el
departamento de Estado, no se enteró de ellas sino mucho más
tarde. En loque se refiere á la conversación del general Junq
bluth con el coronel Bridges ¿era menester avisar á las potencias
que éste había dado un parecer, que no admitiria el Gobierno
del Rey, como tampoco lo admitiera el Gobierno británico, y
contra el cual el general Jungbuth había protestado inmediata
mente sin que su interlocutor haya creido insistir?

La presumida justificación de Alemania se torna contra ella
misma.

En su discurso del 4 de agosto en el Reichstag, en la conver
sación que tuvo al día siguiente con el embajador de Inglaterra.,
el Canciller del Imperio ha declarado que la agresión contra
Bélgica se hallaba motivada por necesidades estratégicas.

La causa queda juzgada.
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Antes .de salir de Ostende, el Gobierno dirigió al pueblo

la proclamación que sigue :

PROCLAMACIÓN

Conciudadanos,

Desde hace ya unos dos meses y medio, merced á esfuerzos
heroicos, los soldados belgas defienden palmo á palmo el solar
Patrio. El enemiqo estaba persuadido que aniquilaría nuestro
ejército en Amberes. Pero una retirada cuyo orden y cuya
dignidad quedan intachables, acaban de burlar su esperanza y
de asegurarnos la conservación de fuerzas militares que prose
guirán la lucha sin cuartel ni tregua por las causes más justas y
nobles.

Desde ahora, esas fuerzas operan hacia nuestra frontera del
sud, endonde están apoyadas por los aliados. Con su valeroso
socorro tenemos segura la Victoria del Derecho. .

j A pesar de todo, á los sacrificios ya aceptados por la Nación
belga con un valor que no tiene par más que en la inmensidad,
las circunstancias momentáneas añaden hoy un sacrificio nuevo r

So pena de servir de blanco á los invasores y ayudar sus
proyectos, importa que el Gobierno establezca su residencia
provisoria en un sitio en el que pueda, hallare en contacto con
el ejército belga y además con Francia é Inglaterra, proseguir la
lucha y asegurar la continuidad de la soberanía nacional.

Por tal motivo el Gobierno sale hoy de Ostende con el recuerdo
imperecedero de la acogida que la ciudad le ha dispensado. Se
establecerá provisoriamente en el Havre, allí la noble generosidad
del Gobierno de la República Francesa le asegura, así como la
plenitud de sus derechos soberanos, el completo ejercicio de su
autoridad y de sus deberes.
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Conciudadanos.

Este acontecimiento momentáneo y triste al cual nuestro
patriotismo ha de someterse hoy, estamos convencidos que
pronto tendrá su venganza. Además los servicios públicos belgas
continuarán sus trámites conforme nos lo permitan las circuns
tancias. El Rey yel Gobierno cuentan con vuestro patriotismo
acertado. Vosotros podéis contar con nuestra abnegación sin
límites, sobre la valentía de nuestro ejército y sobre el concurso
de nuestros Aliados para apresurar la hora de nuestra común
liberación.

Nuestra amada Patria traicionada y tratada por una de las
potencias que habían jurado garantizar su neutralidad, excita
una admiración cada día mayor en todo el universo.

j Gracias á la unión, al valor y recto juicio de sus hijos, per
manecerá digna- de esa admiración que hoy día la anima. Mañana
aldrá de todas esas pruebas más fuerte y más bella, ya que ha

sufrido por la justicia y por el mismo honor de la civilización!
i Viva Bélgica libre é independiente!

Ostende, 13 de agosto de 1914.

El illinistro de la Guerra, Ch. de Broqueville; El Jll inistro de
Gracia y Justicia, H. Barón de Wiart ; El Ministro de Estado,
J. Davignon; El J}/inislro de (Iobernacián, P. Berryer ; El Minis
11'0 de las Ciencias y Artes, P. Poullet; El Ministro de Hacienda,
A. van de Vyvere; El JlJinistro de Agricultura y obras Públicas,
G. Helleputte; El jUinistl'o de la Industria y del Trabajo ~

Arrn. Hubert; El Ministro de Fer -ocarriles, Marina, Correos
y Teleqratos~ P. Segers; El Ministro de Uitramar, 'J. H.enki~.

Cuerpo diplomático que. se fué á Amberes con el Gobierno,
después á Ostende y en la actualidad al Havre : •

Ex. é n.o Sr. Tacci, nuncio apostólico ;
Ex. Sr. Djuvara, enviado extraordí'nario y ministro plenipoten

ciario de S. M. el rey de Rumania;
Ex. Sr. Principe Koudacheff, enviado extraordinario J ministro

plenipotenciario de S. M. el emperador de Rusia:
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Ex. Sr. Klobukowski, enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario de la República Francesa;

Ex. Sr. Hon. Sir Fráncis Hyde Villiers, enviado extraordi
nario y ministro plenipotenciario de S. M. el rey de la Gran
Bretaña é Irlanda, emperador de las Indias;

Ex. Sr. le Jonkheer de Weede, enviado extaordinario y minis
tro plenipotenciario de S~ M. la reina de los Paises Bajos;

Ex. Sr. Nourset Sadoullah Bey, enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario de S. M. el emperador de Turquia;

Ex. Sr. Carignani, enviado extraordinario y ministro plenipo
tenciario de S. M. el rey de Italia;

Sr. Speridan Levidis, ministro residente de S. M. el rey de
Grecia;

Sr. Chiyuki yamanaka, encargado de negocios del Japón;
Sr. Leif-Nogh, encargado de negocios de Suecia;
Sr. D. Alfredo Viel, cónsul general agregado á la Legación de

. Chile. .

Como quiera que las operaciones militares han obligado al
Gobierno á establecer provisiamente su residencia en el Havre ~

el Sr. · Presidente de la República Francesa, informado de esta
decisión, ha contestado enseguida por el parte que sigue, á
S. M. el Rey:

Burdeos, 11 de octubre de 1914.

A S. M. el Rey Alberto, Ostende.

Me acabo de enterar de la decisión que ha tomado el Gobierno
Real. El Gobierno de la República está profundamente conmovido
é inmediatamente va á tomar cuantas medidas, sean necesarias
papa asegurar en Francia la 'residencia de V. M. Y de sus minis
tros con plena independencia y soberanía. Deseo decir personal
menteá V. M. cuan honrados se hallan los Franceses al ofrecer á
V. M., hasta que llegue la hora de la victoria común, la hospita
lidad en la ciudad que V. M. ha escogido, y ruego á V. M. orea
en mi inalterable amistad.

'Haymond POINCARÉ.
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S. M. el Rey ha contestado inmediatamente lo que sigue:

Ostende, 12 de octubre de 1914.

Señor Presidente,

Profundamente emocionado por la hospitalidad que Francia
está dispuesta á conceder al Gobierno belga y de las medidas quP,
el Gobierno de la República toma para asegurar nuestra plena
independencia y soberanía. Esperamos con una confianza cons
tante la hora de la victoria común. Luchando al lado ReíOS de otros
por una causa justa, nuestro ánimo no conocerá jamás el decai
miento, os ruego, Señor Presidente, creáis en mi inalterable
amistad.

ALBERTO.

M. de Broqueville, ministro de la Guerra, que se había que
dado con el Rey y con el ejército, envió encuanto llegó á Francia,
al Sr. Présidente de la República el telegrama que sigue:

Exmo. Sr. Poincaré, Presidente de la Hepública Francesa,
Burdeos.

Dunkerque, 14 de octubre de 1914.

En el momento en que la fortuna de las armas nos lleva á la
tierra hospitalaria de la gran nación, amiga de Bélqica, el Go
bierno del Rey tiene el honor de presentar al Jefe del Estado el
homenage de sus sentimientos más respetuosos, y ruego a V. E.
tenga á bien recibir la expresión de su fé inalterable en el triumfo
del derecho. Se aleqra al ver que Francia en unión con la Gran
Bretaña y Rusia, sea el generoso y leal campeon.

Carlos DE BROQUEVILLE.



Raymond POINCARÉ.

Burdeos, 14 de octubre de 1914.
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Exmo. Sr. de Broqueville, Ministro de la Guerra, Dunkerque.

El martes 13 de octubre, á las 20, los ministros del Rey, menos
el Sr. de Broqueville, ministro de la Guerra, que se quedó con
su S. M. y el ejército, llegaron al Havre á bordo de la mala belga,
Pieter-de-Coninck, Iban acompañados por el cuerpo diplomático,
por M. Schollaert, presidente de la Cámara de los Hepresentantes
y ministro del Estado y por los señores Van den Heuvel, Liebaert,
Cooreman, Huysmans, conde de Alviella, Hymans y Vandervelde, .
ministros del Estado.

Fueron saludados y les dió la bienvenida en nombre del Go
bierno Francés el Ex. Sr. Augagnéur, ministro de la Marina, que
estaba acompañado por M. William Martin, introductor de los
embajadores, en presencia de los autoridades del departamento
del Sena Inferior y de la ciudad del Havre.

Se rindieron los honores militares á los ministros de Bélgica.
Las autoridades gubernamentales y los servicios administra

tivos se instalaron en Sainte-Adresse por iniciativa del Gobierno
francés que había delegado con tal objeto á M. Hennion, prefecto,
y que permanecerá ~on el Gobierno belga durante su estancia en

El Sr. Presidente de la República contestó al Sr. de Breque
ville lo que sigue :

Como lo aseguré personalmente á S. .M. el rey Alberto, con
sumo orgullo Francia dispensará buena acogida hoy en su tierra
al Gobierno del noble pueblo que con tanto horoismo defiende
su independencia nacional y el derecho público ultrajado. El
Gobierno de la República no separa la causa de Bélgica de la de
Francia, y ha tomado cuantas disposiciones son necesarias para
!1ue el Gobierno del Rey conserve en la ciudad del Havre el libre
ejercicio de sus poderes. La certidumbre de la victoria final será
un alivio tanto para vuestro país como para los provincias de
Francia aun invadidas, al sufrimiento pasagero del cual saldrán
nuestros paises aún más unidos, y más fuertes que nunca . .



el Havre. En cuanto se instalaron, el Gobierno dirigió al Sr. Presi
dente de la República Francesa el siguiente telegrama:
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El Havre, 14 de octubre de 1914.

Exmo. Sr. Presidente de la República Francesa, Burdeos.

Los individuos del Gobierno belga y los ministros del Estado
instalados en el Havre, ruegan al Señor Presidente de la Repú
blica se sirva aceptar el homenage de sus sentimientos más
respetuosos. Dan las gracias más sentidas al Gobierno francés
por haber tenido á bien delegar al Sr. Augagneur, ministro de
Iarina, para recibirlos cuando desembarcaron y darles la bien

venida en su nombre. Le expresan también toda su gratitud por
las disposiciones tomadas para facilitarles el linre 'ejercicio de
los 'deberes y derechos de la soberanía nacional belga, esperando
que llegue la hora no muy lejana del triunfo definitivo del dere
cho. Jamás olvirán con que noble solicitud. Francia garante de la
neutralidad, ha querido añadir al cumplimiento de su palabra el
consuelo de la amistad más atenta y fina.

H. CA~TON DE WIART,

Ministro de Gracia y Justicia.

El Sr. Pre idente de la República Francesa contestó lo que
sique :

Burdeos, 15 de octubre de 1914.

Exmo. Sr. Cartón de Wiart, Ministro de Gracia y Justicia,
el Havre,

Os doy las gracias á vos y á vuestros colegas del Gobierno Real
por los sentimientos que me habéis expresado. La población del
Havre, por la acogida que os ha dispensado ha sido el interprete
de toda Francia. En virtud de los tratados, eramos garantes de
la neutralidad belga, y no somos de los que niegan su firma. Pero
el heroismo de vuestra nación y la sangre derramada en comuni
dad de sentimientos han hecho que nuestro deber sea aún más
sagrado y hasta el fin lo cumpliremos con el ardor de una amistad
fraterna.

Raymond POINCARÉ.

1'iANCY-PARI8, UlPRENTA BERGER-LEYRAULT
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